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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y la R e in a  Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Publicada la ley de 12 de Mayo último, que 
autoriza al Gobierno á ratificar el convenio provisional 
celebrado coa el Banco de España páralos servicios de 
la Deuda flotaote del Tesoro y Tesorería del Estado, y 
usando el Ministro que suscribe de la autorizaeiói^qué- 
el art. l .°de la misma ley le concede, ha ratificado 
aquel convenio y resta sólo, para que produzca todos 
sus efectos, que según previene el art. 2.° de la ya ci
tada ley se determine el día en que ha de empezar á 
regir.

Próxima la terminación del actual año económico, 
parece oportuno señalar el día 1.® de Julio, en que em
pieza el nuevo ejercicio.

La misma ley determina que el reglamento para su 
cumplimiento se dictará de acuerdo con el Banco de 
España. Así se ha hecho, y como la urgencia del plan
teamiento de la ley no permite oir antes la ilustrada 
opinión del Consejo de Estado, y, por otra parte, la 
práctica podría demostrar algunos puntos en que con
venga introducir variaciones para mejorar el servicio, 
se propone tan sólo la aprobación del reglamento con 
carácter provisional.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 13 de Junio de 1888.

SEÑORA:
Á L. R. P. de Y. M., 

Joaqúín López Pnigeem r,

SEAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El convenio celebrado con el Banco de 

España, relativo ál servicio de la Deuda flotante del Te
soro y Tesorería del Estado, empezará á producir efec
tos légales el día 1® de Julio de este año.

Art. 2.° Se aprueba con carácter provisional el ad
junto reglamento, redactado de acuerdo con el Banco 
de España, para el cumplimiento del citado convenio.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín JLopex Puigcervcr*

REGLAMENTO
para el cumplimiento del convenio celebrado entre 
el Ministerio de Hacienda y el Banco de España 
con el objeto de que éste se encargue de los ser

vicios de Deuda flotante y Tesorería del Estado.

CAPÍTULO PRIMERO 
D isposiciones g en era les .

Artículo 1.° El Banco de España centralizará en sus Cajas 
de Madrid y  de las sucursales en provincias, desde el día 1.° 
de Julio próximo, el ingreso de todos los caudales del Tesoro y 
de la Hacienda pública.

Art. 2.° En cumplimiento de la disposición que antecede, 
el día 30 del actual todas las dependencias de la Hacienda 
pública que tengan á su cargo la administración y recauda
ción de fondos públicos generales, ex *epto la Caja general de 
Depósitos, practicarán un arqueo del metálico y valores exis
tentes, entregándolos en las Cajas del Banco, con las formali
dades que se determinan en este reglamento.
_ Art. 3.° El artículo anterior no comprende á las Tesore

rías de la Deuda pública, de la Casa Nacional de Moneda, de 
la Fábrica del Timbre, ni á las Pagadurías especiales dé la 
Junta de Clases pasivas, de las minas de Almadén y de la Fá
brica de sal de Torre vieja.

Art. 4.° Consiguiente á lo prevenido en los artículos 1.® 
^T2.° de este reglamento* y  á lór dispüesto en Real decreto de 
ésta fecha, él día 30 del actual quedan súprlmidatlá Tesbre- 
ría Central y las de Hacienda publica de las provincias.

Art. 5.° Los ingresos y pagos por cuenta del Estado se 
realizarán desde 1.® de Julio próximo en las Cajas del Banco; 
pero si en alguna población en que, por razón de distancia 
entre aquellas y las Oficinas provinciales de Hacienda, ó por 
la cuantía y número de las operaciones, lo exigiese la mayor 
facilidad del servicio y comodidad del público, el Banco, de 
acuerdo con la Dirección general del Tesoro, establecerá en el 
edificio que ocupan las Delegaciones, una oficina ó Caja de in
gresos, á cuyo efecto los Delegados facilitarán á las sucursa
les del referido establecimiento el local necesario del que es
taba destinado á las Tesqrerías, ú otro conveniente, en el caso 
de traslación de edificio de las dependencias de Hacienda.

Art. 6.® Siendo cuatro las horas reglamentarias para las 
Cajas del Banco, y cinco las ordinarias para las de Hacienda, 
se adoptará, de acuerdo con los Delegados de provincia, eí 
medio de que, verificándose el cierre á hora uniforme, se 
abran una antes las Cajas del Banco páralos ingresos del Te
soro; sin perjuicio de habilitar, previo el mismo acuerdo, las 
extraordinarias de cada día y de los festivos que, en casos anor
males, exija el servicio del Estado.

CAPÍTULO II 
De la entrega de existencias.

Art. 7.° Las existencias en oro, plata, calderilla, billetes 
de Banco, letras, pagarés de comercio y cualesquiera otros 
valores que hayan de producir ingresos efectivos en Caja y no 
estén determinados en los artículos 8.° y 9.° de este reglamen
to, y resulten del acta de arqueo del día 30 del corriente mes, 
se entregarán al Banco de España en Madrid ó á sus sucursa
les en las provincias, bajo inventario, en que se detallen con 
toda claridad las diferentes clases que constituyan las exis
tencias que se entreguen, levantando acta que suscribirán 
todos los Claveros y funcionarios obligados á presenciar los 
arqueos, y trasladando seguidamente las referidas existencias 
á las Cajas del Banco, cuyos Directores, Cajeros é Intervento
res, firmarán el recibí de las mismas en los inventarios.

Tanto del acta como del inventario, se formarán y autori
zarán cuatro ejemplares, de los cuales se conservará uno en 
la Intervención de Hacienda, otro se entregará al Banco, otro 
se remitirá á la Dirección general del Tesoro, y el restante se 
acompañará como justificante á la cuenta de Caja del mes de 
Junio actual.

Art. 8.° Los efectos públicos que constituyan la cartera 
del Tesoro, los pagarés de bienes desamortizados, los valores 
cancelados y pendientes de formalización, y cualesquiera otros 
que existan en la Tesorería central por no haberse podido lle
nar este último requisito, se entregarán, con las formalidades 
que establece el artículo que antecede, al Depositario pagador 
central, cuya plaza se crea por Real decreto de esta fecha, bajo 
inventarios detallados y actas cuadruplicadas, á cuyos docu
mentos se dará el curso que determina el referido artículo.

Art. 9.° Con las mismas formalidades establecidas en los 
artículos anteriores, se entregarán á los Depositarios paga
dores de las Delegaciones de Hacienda los efectos en depósi
to, los pagarés de bienes desamortizados y los de Aduanas 
por material de obras públicas, los valores cancelados y pen
dientes de formalización, y los emitidos á favor de las Corpo
raciones civiles y eclesiásticas, que existan en la fecha de la 
supresión de las Tesorerías de provincia,

CAPÍTULO III 
De los ingresos.

Art. 10. Los ingresos en las Cajas del Banco, se verifica» 
rán mediante mandamientos que expedirán las Intervenciones 
de Hacienda, por los ramos que tienen á su cargo las Adminis
traciones de Contribuciones, las de Impuestos y Propiedades, 
las de Aduanas y demás dependencias de la Hacienda pública* 
por los que, respectivamente, administran, con relación á lo 
que resulte de las cuentas corrientes de referencia ó de loa do
cumentos de liquidación de derechos que hayan intervenido # 
redactado.

Los mandamientos de ingreso serán autorizados por lo» 
Jefes de las respectivas dependencias.

Art. 11. En la redacción de los mandamientos de ingreso 
se observarán las disposiciones que contiene el cap. 32 de la 
Instrucción de 28 de Junio de 1879, y su forma en general 
será con arreglo al modelo núm. 1: llevarán unidos un taldtt 
expresivo de la dependencia que 1q expida, concepto del in
greso, importe clasificado del mismo, sujeto que ha de verifi
carlo y fecha en que se efectúa y el resguardo ó carta de pago 
que ha de acreditar el ingreso.

Art. 12. Al interesado que deba ejecutar un ingreso se le 
entregará por la oficina que tenga á su cargo la Administrn- 
ción del impuesto, renta ó ramo á que corresponda, el man
damiento de ingreso con el talón ó carta de pago de que se ha 
hecho mención, para que haga la entrega del metálico en la 
Gaja del Banco. Realizada que sea, firmarán el recibí el Cajero 
del mismo y la toma de razón el Interventor; cortará el pri- 

jxn&m yconservará el talón superior de la derecha, devolvien
do al interesado el mandamiento en unión del impreso desti
nado á carta de pago, para que vuelva á la oficina que corres
ponda para que extienda y le entregue dicho resguardo, con 
el cual deberá presentarse en la Intervención para la toma de 
razón, sin cuyos requisitos no tendrá valor ni efecto legal.

Las cartas de pago correspondientes á los mandamientos 
de ingreso que expida la Intervención serán autorizadas por el 
Oficial primero de la misma dependencia, con la tema de razón 
del Interventor.

Art. 13. Con el fin de simplificar el servicio y reducir el 
trabajo material en la redacción de los mandamientos, los in
gresos que verifican los encargados de la expendición de efec
tos timbrados mediante el documento denominado pedido9 
continuarán admitiéndose en la misma forma por los Cajero» 
del Banco, quienes autorizarán estas entregas parciales con 
su firma y sello, formalizándose luego por la dependencia res
pectiva el mandamiento correspondiente, resumiendo todos 
ios ingresos, y en el coal se expresará al dorso el pormenor do 
las partidas, nombre da los expendedores, número de cada, 
pedido é importe total de los mismos que se ingrese.

En este mandamiento estamparán el recibí los Cajeros del 
Banco, consignando que la cantidad total que representa es el 
producto de las ventas del día, que igualmente se detallarán, 
y por cuyas partidas parciales han firmado ya los respectivos* 
pedidos.

Art. 14. Conforme con lo dispuesto en la regla 6.a del ar
tículo 87 de las Ordenanzas d« la renta de Aduanas, y en 1» 
prevención 1.a del 42 del nuevo reglamento de la Adminis^ 
tración provincial, en los puntos en que la Aduana está si
tuada en la capital de la provincia, los derechos de Arancel 
deben satisfacerse parcial y directamente por los adeudantes.

Al efecto, las Administraciones de las Aduanas pasarán é  
la sucursal del Banco de España, por mano de un ordenanza 
ó portero de la misma Aduana, las declaraciones, después de 
liquidado y revisado el aforo. El interesado realizará el paga 
de los derechos, recibiendo en el acto de la Caja del Banco un. 
resguardo talonario que acredite el pago. Este documento sa 
expedirá en los ejemplares que contenga el talonario que la? 
Aduana entregará á la sucursal. A estos documentos adheri
rán los interesados un sello móvil de 10 céntimos, según lo  
determinado en el art. 328 y apéndice 24 de las Ordenanza» 
de Aduanas.

La Caja del Banco firmará además en las declaraciones e l 
recibo de los derechos, devolviéndolas á la Aduana al termi
nar las horas de ingreso de cada día.

En el mismo en que se hayan realizado, la Aduana pasarA 
á la Caja del Banco el mandamiento de ingreso que resuma e l 
total importe de las declaraciones satisfechas, con el detallo 
de éstas al dorso.

Art. 15. Sólo se expedirán mandamientos á cargo del Ban
co cuando las cantidades á que se refieran hayan de ingresar 
materialmente en sus Cajas, ya sean en efectivo ó en valores.

Art. 16. Cuando hayan de verificarse ingresos por forma- 
lizaciones, ya procedan por descuento de haberes ó por cual» 
quiera otro concepto* se expedirán por las dependencias res
pectivas los mandamientos de ingreso y de pago que correo- 
ponda (modelo núm. 2), sin que estas operaciones tengan en
lace alguno con las Cajas del Banco; pero su importe se sen
tará en los libros y cuentas de las oficinas de Hacienda, on 
columna de Formalizacioms.

Art. 17. Cuando por la naturaleza de los ingresos haya 
que haeer simultáneamente el abono de alguna suma, como 
sucede con los anticipos de plazos de bienes desamortizados^
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reintegro de haberes y otros» %e extenderá el mandamiento de 
in^re^o por Ja cantidad líquida, ó que materialmente haya 
^ u e  ingresa^, el cual se ^atregará al interesado para que ve
rifique el b  greso en la Caja del Banco y lo presente después 
con el recibí en la oficina de que proceda, á fin de que por la 
misma, se expida otro mandamiento de ingreso, que será de 
ioraiaüz-» cidn, por la diferencia hasta la cantidad íntegra, y 
un mandamiento de pago en igual concepto de formalización 
y  rpor 1» propia diferencia, y para que se proceda á lo demás 
qixe corresponda.

Art 18. Para los ingresos que se verifiquen en valores ó 
f  ¿ectos, se observará o los requisitos prevenidos en los articu
l a  11 y 12 h cerca de Jos que han de hacerse en metálico, con 
Aas variaciones y detalle que exija su claee.

A rt 19. El producto de la recaudación de las Contribueio- 
fcnes y el de los demás impuestos afectos al pago de los intere 
4668 y amortización de la Deuda amortizable al 4 por 100 y al 
■de los intereses de la Deuda perpetua interior y exterior, tam
b ién  al 4 por 100, se entregará al Banco á medida que se ob
tenga, constituyendo ingresos en las Cajas del propio Esta
blecimiento, que se formalizarán el último día de cada mes 
por los que hnyan tenido lugar durante el mismo.

Con tal objeto, las dependencias á cuyo cargo j*:e halla este 
«ervicio, expedirán los oportunos mandamientos de ingreso 
por las somas liquidadas, consignando al dorso los detalles 
que expresan los modelos de referencia. Estos ingresos pro
ducirán ut a salida de igual suma en la cuehta corriente del 
Banco con el Tesoro, la cual se formalizará en los términos 
que ho v * e ve ri fica.

Art. 20. Diariamente, y una vez terminadas las operacio- 
Jttes de Ĉ  ja, las dependencias del Banco redactarán dos notas 
^por duplicado de los ingresos habidos en el día (Modelos nú
meros 3 y 4); una, de los ingresos realizados en oro, plata, bi

lle tes  de "Banco y calderilla, y otra, de los verificados en letras 
y  pagarés de comercio y valores de cualquiera otra clase, con

signando en la de metálico el movimiento de la calderilla.
Ambas notas se entregarán diariamente también á los In 

terventores de Hacienda/los cuales suscribirán en todas ellas 
«u  conformidad y devolverán un ejemplar de cada una á la 
^sucursal del Banco, como comprobante del abono en cuenta 
<jon el Tesoro, remitiendo el otro ejemplar á la Dirección ge

neral del Tesoro por el primer correo.
Art. 21. P*ra que á los efectos de comercio que, endosa

dos con la fórmula de «valor en cuenta» ingresen en la de va
lores, se conceda la atención que exigen sus condiciones es
peciales según el Código, se llevará por las sucursales un 
3ibro de vencimientos, sin perjuicio de que continúen lleván- 
-dolo también Jas Intervenciones de Hacienda, á fin de que las 
primeras cuiden á su tiempo y bajo su responsabilidad, de la 
presentación, cobro, y, en su caso, protesto correspondiente: 
-«el cobro producirá salida en la cuenta de valores y entrada en 
la  de efectivo, mediante los documentos establecidos; y si se 
protestaren, continuarán en aquélla acompañados de la dili
gencia notarial ha*ta que resuelva el Delegado de la provin- 

-cia, ó quieD *e dará la oportuna noticia por escrito.
Art. 22. Con arreglo al art. 1.° del Reál decreto de 10 de 

Marzo-de 1881, el Banco reservará en sus Cajas toda la mone
da de .plata borrosa, falta y agujereada que reciba en los in
gresos por cuenta del Tesoro, entregándola á la Casa Nacio
nal de Moneda para su reacuñación.

Al efecto, y cuando tenga reunida en su Caja central al
guna cantidad importante de la expresada clase de moneda, 
-el Banco lo participará á la Dirección general del Tesoro, para 
«jue este Centro autorice su admisión en el referido estableci- 
aniento.

La admisión y entrega de moneda auxiliar de bronce en 
las Cajas del Banco de Espan», por cuenta de la Hacienda, se 
ajustará á lo determinado en el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1881. Real orden de 29 de Junio del mismo año, circulares 
-de la Dirección general del Tesoro de 11 de Diciembre de 1886,

• 2  de Julio y 14 de Octubre de 1887, 8 de Marzo de 1888 y á las 
disposición es que en lo sucesivo se dicten por el Ministerio 
*de Hacienda.

CAPÍTULO IV 
De los'pagos.

Art. 23. El pago de todas las obligaciones que deba satis
facer el Tesoro, bien de las comprendidas en las leyes anuales 
de Presupuestos ú otras especiales, como por devoluciones 
de ingreso, operaciones del Tesoro y fondos especiales, se eje
cutará en la forma que determinan los artículos siguientes de 
■este Reglamento, debiendo loa Ordenadores é Interventores 
«justarse en la ordenación, liquidación y justificación de los 
gastos a las disposiciones que sobre el particular contienen 
las leyes, reglamentos é instrucciones vigentes, y á las que 
puedan dictarse en Jo sucesivo.

Art. 24. Conforme á lo estipulado en la base 2 .a del con
venio aprobado por la ley de 12 de Mayo último, el Banco de 
España satisfará todas las obligaciones que el Tesoro debe 
abonar á metálico ó, valores admisibles como efectivo, siendo 
d e  su cuenta, cargo y riesgo la situación de los fondos en Jas 

respectivas sucursales, sin otra excepción que la establecida 
•en la base 9.a de dicho convenio y en el art. 44 del presente 

.f te g l amento.
f Art 25. Los pagos deberán hacerse en la provincia á que 

i'la obligación corresponda.
Solo por causas especiales ó urgentes, é juicio de la Direc

c ió n  del Tesoro, podrá ésta acordar se verifiquen en distinta 
provincia , en cuyo caso se datará su importe con aplicación á 
~«&ernesas», como hoy se viene ejecutando, á fin de que el 
ümporte del gasto figure en la cuenta de la provincia donde 
tee haya causado.

Del acuerdo que dicho Centro directivo adoptare dará co~
. nacimiento al Banco de España.

Art.„26. Ccntinuarán dirigiéndose á la Dirección general 
& $ITe*oro por las respectivas oficinas centrales y provineia- 
le s ios pedidos mensuales de créditos para el pago de las obli
ga eaones que deban satisfacerse en el mes siguiente, con arre
g lo  á l» s  órdenes que el mismo Centro 4iene comunicadas é  
com umq ue en lo sucesivo.

Ai *£. 27. La Dirección general del Tesoro pasará al Banco 
de España, con la anticipación conveniente, un estado por 
provincias de las cantidades probables que hayan de satisfa
cerse e.u eada una ée ellas durante el mes á que el estado co- 
vr^sponda, ídn que por eso pueda el Banco dejar de satisfacer 
«1 importe ée  los tajones de cuenta corriente que se expidan 
y  se le presenten al cobro, si alguna vez excediesen de las su 
mas consideradas com o probables.

Con' objeto de fijar éstas con la mayor exactitud posible, 
los Delegados de Hacienda en las provincias darán conoci
miento pyévio á la Dirección del Tesoro de las devoluciones de 
ingresos y demás pagos, no sujetos á consignación, que acuer
den en uso de sus facultades.

Art. 28. El Director general del Tesoro, como Ordenador
Ígeneral de pagc's, los Ordenadores de los Ministerios y los De- 
egados en las provincias, continuarán acordando, en uso de 

flus facultades, el pá'go de las obligaciones que corren á su 
uargo; j  el Contador central y los Interventores, seguirán

ejerciendo la acción fiscal que les compete con arreglo á las 
disposiciones vigentes ó que se dicten en lo sucesivo.

Sin reparo que oponer, ó resuelto el caso de disentimien
to, si lo hubiere, en la forma que determinan las instruccio
nes, se redactarán y justificarán por las Intervenciones los 
mandamientos de pago, conservándolos en su poder, así como 
los que hayan remitido los Ordenadores de los Ministerios, 
hasta que deban percibir su importe los interesados á cuyo 
favor están expedidos, ó sus apoderados en legal forma, cuan
do éstos lo hayan acreditado ante las Intervenciones en los 
términos prevenidos.

Art 29 Los Delegados de Hacienda en las provincias con
tinuarán observando para el órden de preferencia en el pago 
de las obligaciones, las prevenciones dictadas por la Dirección 
general del Tesoro en la Circular de 16 de Septiembre de 1885 
y la aclaratoria de 14 de Diciembre del mismo año.

La Dirección del Tesoro, teniendo presente la situación de 
su cuenta con el Banco, ó las circunstancias especiales de los 
servicios, podrá determinar las modificaciones que crea opor
tunas de dicha Circular, y marcar mayor ó menor preferencia 
en el pago de las obligaciones.

Art. 30. Para el pago de todas las atenciones que el Banco 
deba satisfacer por cuenta del Tesoro público, se usarán dos 
clases de talones de cuenta corriente al portador, unos para 
los pagos en metálico, y otros para las entregas de valores, por 
series; cuyos talones, ajustados á los modelos números 5 y 6, 
se facilitarán por el Banco á la Dirección general del Tesoro, 
para que ésta los distribuya entre las oficinas de Hacienda 
que hayan de expedirlos.

Dichos talones serán autorizados por el Director general del 
Tesoro ó f uncionario que le sustituya, ó por ios Delegados de 
Hacienda en las provincias, según proceda, é intervenidos por 
el Contador central ó Interventores de Hacienda.

Quedan exceptuados del Timbre móvil de 10 céntimos los 
talones de cuenta corriente que se expidan contra el Banco de 
España y sus sucursales para el servicio de la Hacienda.

Art. 31. Tanto el Director del Tesoro como los Delegados 
de Hacienda en las provincias, pasarán diariamente al Conta
dor central y á los Interventores, respectivamente, y á los De
positarios pagadores una nota detallada de cada uno de los 
pagos que hayan de verificarse al siguiente día.

Los señalamientos de p*go caducarán á los quince días de 
acordados, no pudiendo verificarse el pago del mandamiento 
á que se ref era sin que de nuevo se comprenda en la nota de 
que queda hecha mención.

Art. 32. Así que los Depositarios pagadores hayan recibi
do la nota de señalamiento de pagos, procederán á extender 
los talones que correspondan, los cuales presentarán á los De
legados para que puedan firmarlos al mismo tiempo que los 
mandamientos á que se refieran, recogiéndolos después para 
su entrega á los interesados el día señalado.

_ Cuando alguno de ésto* tenga que hacer efectivos en un 
mismo día dos ó más mandamientos, se expedirá un solo ta 
[ón por el importe total de los mismos.

Art. 33. Diariamente se pasará por la Dirección general 
leí Tesoro y por los Delegados de Hacienda al Banco y sus 
lucursales, respectivamente, una nota ó aviso (Modelo nú
mero 7) de cada uno de los talones expedidos, así como de los 
nutilizados, para su debido conocimiento y comprobación 
posterior.

Los Delegados de Hacienda eñ las provincias remitirán por 
ú correo, diariamente también, á la Dirección general del Te
soro una nota igual á la pasada á las sucursales.

A rt. 34. El Banco y sus sucursales no admitirán talón al
guno sin previo aviso del Director d«J Tesoro ó de los Deléga
los, según proceda, en que se exprese la fecha, número é 
mporte.

Art. 35. En el caso de extravío de un talón no pagado, el 
Janeo, á requerimiento del que se suponga tenedor legítimo,
' bajo la responsabilidad de éste, retendrá su importe por tér
mino de cuarenta y cinco días, durante cuyo tiempo la Dele
gación de Hacienda, á instancia y cuenta del interesado, 
inundará la pérdida en el Boletín de la provincia, por tres 
reces, con cinco días por lo menos de intervalo, con aperci- 
úxniento de declararlo sin valor; y al transcurrir aquel plazo 
le cuarenta y cinco días, comunicará al Banco dicha declara- 
íión y el número y fecha del nuevo talón que haya entregado 
il reclamante, para que pueda realizarse el pago.

Art. 36. Conforme se vayan presentando los interesados 
[ue deban hacer efectivos en un día los mandamientos de pago 
expedidos á su favor, la Contaduría central ó las Intervencio- 
168 tomarán razón de éstos, siempre que estén incluidos en 
as notas diarias de señalamiento; y, una vez autorizados con 
as firmas de todos los empleados que deban hacerlo, se pasa
mán al Depositario pagador, para que ante el mismo acrediten 
llenamente su personalidad los perceptores.

Cumplido e^te indispensable requisito, los invitará dicho 
jagador á que firmen en el mandamiento el recibí del talón, y 
es entregará éste para que pasen á la Intervención y se tome 
azón de éi, autorice esta diligencia con su firma el Interven* 
or y puedan hacerlo efectivo del Banco.

Tanto en los mandamientos de pago como en los libros se 
¡onsignará la numeración de los talones, y así en éstos como 
tn aquéllos se determinará la parte que han de percibir en 
alderilía los interesados, cuando así se haya acordado.

Art. 37. Sólo se expedirán talones cuando los mandármen
os de pago hayan de producir salida material de metálico ó 
ralores de las Cajas (Modelo núm. 8).

La entrega del talón á un interesado representa el pago 
íefinítivo de la obligación á que se refiera el mandamiento, y, 
>or consiguiente, no se admitirá reclamación alguna posterior 
obre el acto material del pago, excepción hecha del caso de 
xtravío, á que se refiere el art. 35 de este Reglamento.
Art. 38. Por los mandamientos de pago que tengan por 

bjeto formalizar ingresos equivalentes (Modelo núm. 9), no 
e expedirán talones ni se hará, por consiguiente, abono algu-
0 al Banco, cuyo establecimiento no intervendrá en estas 
peraciones; pero se anotará su importe en los libros y cuen- 
is dé las respectivas dependencias de Hacienda, figurándolo 
q la columna de Formalizaciones.
Art. 89. Cuando los mandamientos hayan de satisfacerse 

arte en metálico y parte en documentos de formalizaeión, 
>mo sucede, entre otros, con los de haberes de las clases ac- 
vas y pasivas, se extenderá á la vez un mandamiento de in - 
reso por la parte que haya de formalizarse, y se redactará 
3r la oficina que corresponda la carta de pago» la cual se 
dirá provisionalmente al mandamiento de pago para que se 
itregue, en unión del talón de cuenta corriente, al interesá
is cuidando d.e que en el recibí, que éste debe suscribir en el 
andamiento de pago, se consigne el número del talón y el
1 la carta de pago- (Modelo núm. 10.)
Art. 40. _ Los mandamientos de pago seguirán expidién- 
se a nombre del interesado á que la obligación ó crédito co- 
ssponda. Cuando, en uso de su legítimo derecho, autorice 
)tra persona para que haga efectivo el importe del manda- 
iento, se observarán Jas reglas que estableció la Real orden 
25 de Septiembre de 1865; se bastanteará el poder Ó auto* 
ación por la Dirección general de lo Contencioso ó por los

Abogados del Estado, según proceda; se archivará este docu- 
mentó en la Intervención, y se unirá copia del mismo al pr[. 
mer mandamiento que se satisfaga al apoderado, citando el 
número y fecha de aquel á que se acompañó la copia en los 
mandamientos sucesivos, si el poder fuese general ó para co
brar más de una partida.

La tramitación y ejecución de este servicio corresponde á 
las Intervenciones 

Art. 41. El pago individual de haberes de clases pasivas y 
de cargas de justicia se ejecutará en las provincias por los De
positarios pagadores con estricta sujeción á las siguientes 
reglas:

1 .a Las Intervenciones de Hacienda redactarán diaria
mente un mandamiento de pago en concepto de Anticipaciones 
por la cantidad que los Delegados hayan fijado en la nota de 
señalamientos para dichas obligaciones, sin que, en ningún 
caso, pueda exceder del importe líquido de la nómina ó nómi
nas que hayan de satisfacerse aquel día, y entregarán dicho 
mandamiento, en unión de las mismas nóminas debidamente 
autorizadas, á los Depositarios pagadores.

2.a Estos extenderán seguidamente un talón de cuenta co- 
rriente por una cantidad igual á la del mandamiento de pago; 
y, autorizado que sea por el Delegado é Interventor, le hará 
efectivo del Banco y procederá á hacer su distribución entre 
los perceptores, reteniendo en su poder las sumas que deban 
serlo y consten en la nómina de Retenciones.

3 .a Terminado el pago individual se devolverán las nómi
nas á las Intervenciones, harán éstas las bajas que correspon
dan y formalizarán el importe de aquéllas, extendiendo un 
mandamiento de ingreso por reembolso de las cantidades an
ticipadas, y después los ingresos y pagos que procedan con 
aplicación á presupuesto.

4.a Ingresarán en la Caja de Depósitos las retenciones no 
entregadas á sus legítimos acreedores.

Art. 42. Las disposiciones del artículo anterior no son 
aplicables á la Pagaduría de la Junta de Clases pasivas, la 
cual seguirá funcionando con arreglo á la Instrucción de 13 
de Diciembre de 1884, sin otra modificación que la de recibir 
por medio de talones de cuenta corriente con el Banco el im
porte de la cartas de pago que hoy realiza por la Tesorería 
central.

Art. 43. Establecidas por la ley de 11 de Mayo último las 
Administraciones subalternas de Hacienda que habrán de fun
cionar desde 1.° de Julio próximo, se pondrá en conocimiento 
del Banco de España las localidades en que se constituyan 
esas dependencias. Las relaciones de éstas con el Banco de 
España, cuando en la misma localidad exista ó se establezca 
sucursal del mismo, serán á saber:

1.a Se hará en dichas sucursales directa y materialmente 
por las Administraciones subalternas de Hacienda el ingreso 
de los productos de la recaudación de contribuciones, im
puestos y derechos que con arreglo á la ley les corresponda 
administrar. Las cantidades ingresadas se abonarán por las 
sucursales en la cuenta corriente especial que abrirán al efec
to, en consonancia con lo que dispone la circular de la Direc
ción general del Tesoro, fecha 25 de Noviembre de 1883.

2 a De los productos de la recaudación mencionada en el 
párrafo anterior, satisfarán las Administraciones subalternas 
las obligaciones que sobre las mismas se consignen, con la 
aplicación y en la forma que determina la Instrucción provi
sional de 81 de Mayo último, girando contra su cuenta co
rriente én lá  súcáifeal del Banco por medio de los talones que 
se les facilitarán previamente por las mismas.

3 .a Del saldo resultante en fin de cada período de la cuen
ta en las Administraciones subalternas, en cuyos puntos haya 
también ó se establezcan Sucursales del Banco de España, los 
Administradoras respectivos expedirán mandatos de transfe
rencia á la orden del Tesoro público y con arreglo á la circular 
de la Dirección general del ramo fecha 10 de Mayo de 1884, 
bajo el concepto «El Tesoro público, su cuenta corriente de 
efectivo», y su importe le será admitido en la sucursal de la 
capital de la provincia con la aplicación que corresponda.

Se-exceptúan de esta regla las existencias que aparezcan 
en las sucursales de Ferrol, Cartagena, Ceuta, Ibiza, Mahón 
y Las Palmas, si en e^tas poblaciones funcionasen aquellas de
pendencias de dicho establecimiento de crédito.

Cuando las necesidades ó conveniencias del servicio acon
sejen trasladar remanentes de dichas subalternas á la sucur
sal del Banco en la capital de la provincia, ó llevar fondos de 
ésta á aquéllas, se verificará la situación ó domicilio de fondos 
por medio de los referidos mandatos.

Art. 44. Para atender á las obligaciones del E tado en el 
extranjero, excepción hecha de las de la Deuda pública, y ha
cer efectivos los créditos del mismo Estado, se observarán las 
prescripciones de la Instrucción de 26 de Junió de 1886, con las 
modificaciones siguientes:

1 .a La Dirección general del Tesoro, como Ordenación ge
neral, dispondrá todos los pagos, dentro de los preceptos de 
dicha Instrucción, si bien dirigiendo los oportunos pedidos de 
crédito al Gobernador del Banco de España, á cuyo cargo que- . 
da la trasmisión de las órdenes precisas á sus corresponsales.
La Ordenación de Pagos del Ministerio de Estado acudirá á la 
Dirección general del Tesoro interesando los pagos y reinte
gros en el extranjero que le son peculiares, á fin de que el Ban
co de España sólo tenga que entenderse con el Tesoro en el 
servicio de que se trata.

2.a El mismo Establecimiento formará y entregará á la Di
rección del Tesoro relaciones mensuales de pagos, abonos y 
reintegros, justificadas, .con inclusión de los gastos ocasiona
dos por situación de fcmdos, ó hecha deducción de los benefi
cios, si los hubiere; y su valor será abonado en cuenta, contra 
mandatos, dentro del mes siguiente, sin perjuicio de ulterior 
y definitivo examen. Este abono se hará á vísta de la confor
midad numérica y documental que comunicará el referido 
Centro directivo dentro del plazo marcado. Cuando ocurran 
pagos de excepcional importancia, podrá el Banco presentar 
relación parcial justificada, y se hará su abono inmediato en 
cuenta.

3.a En 31 de Marzo, 30 de Junio, 30 de Septiembre y 31 de 
Diciembre cerrará el Banco de España y presentará extracto 
de cuenta corriente trimestral de todo el movimiento del ser
vicio de que se trata, en el período, y en él debitará, cuando 
proceda, la comisión de 0l50 por 100 sobre los pagos. Dentro 
del mes siguiente será examinado por la Dirección general 
del Tesoro, que comunicará la conformidad y hará abono con
dicionaren los mismos términos que para los pagos de cada 
mes establece la regla anterior.

4.a Quedan derogados los artículos 16,17, 22, 32, 33, 37,
41, 43, 45 y 46 de la referida Instrucción, cómo inaplicables, á 
causa de la variación establecida por el convenio de Tesorería.

Art. 45. La Dirección del Tesoro» por su parte, hará las 
oportunas recomendaciones á los actuales banqueros del Go
bierno en el extranjero para que faciliten á los corresponsales 
del Banco de España los datos necesarios, á fin de que conoz
can el estado del servicio en cuanto á los créditos abiertos 
pendientes de pago, así como (jue les entreguen los valores 
remitidos por el Tesoro, cuyo importe no hubieran realizado 
al cesar en el desempeño de su cargo.
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CAPITULO V

Disposiciones comunes para los ingresos y para los pagos.
Art. 46. El servicio del Giro mutuo del Tesoro seguirá des

empeñándose fuera de las capitales, mientras otra cosa no se 
determíne, en la forma que establecen las Instrucciones v i
gentes.

Con sujeción á las mismas, lo desempeñarán, en Madrid el 
C om ision ad o especial, y en las capitales los Depositarios pa 
gadores, sin otra  variación, respecto de éstos, que la de forma
lizar diariamente el importé de las libranzas expedidas y  sa 
tisf echas.

Al efecto, se librará á primera hora un mandamiento de 
pugo con aplicación á la tercera parte de la cuenta dé ópera 
ciones del Tesoro Giro mutuo—Anticipaciones, por la canti
dad que'se considere necesaria para empezar las operaciones, 
sin que en ningún caso pueda exceder de la mitad del impor
te de la fianza del Depositario pagador; se entregará á éste un 
talón de cuenta corriente para que lo haga efectivo del Ban
co, y practicarán á última hora las operaciones consiguien
tes de formaJizHción, empezando por la de reembolso del anti
cipo que recibió á primera hora, é ingresando materialmente 
el sobrante en el Banco.

El premio de administración y el impuesto sobre el mismo 
se abonarán el día último de cada mes, ó el anterior, si fuese 
festivo

Art. 47. Para el ingreso y devolución de los depósitos en 
las provincias, se observarán las disposiciones que tiene co
municadas ó que en adelánte comunique la Dirección de la 
Caja general.

Diariamente quedarán saldadas las cuentas dé las sucursa
les de dicha Caja general de Depósitos, pasándolos sobrantes 
en metálico al Banco, ó recibiendo del mismo la cantidad ne- 
cesaría para la devolución de los depósitos, previa expedición 
de los correspondieotes mandamientos de ingreso ó de pago y 
expedición, en este último caso, del talón de cuenta corriente 
con el Banco.

Art. 48. El mismo procedimiento se seguirá en las oficinas 
provinciales para las operaciones de la Deuda, con la única di
ferencia de saldar diariamente la cuenta de metálico por man
damientos de ingreso ó de pago con aplicación á Remesas.

Art. 49. Los Administradoros de Loterías seguirán fun
cionando con arreglo á la Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1882.

Los de Madrid verificarán los ingresos en el Banco de Es
paña, prévio mandamiento que expedirá la Contaduría cen
tral, y percibirán del mismo Banco las cantidades que nece 
siten realizar psra el pago de las ganancias, con las formali
dades establecidas, precediendo la expedición del manda
miento de pago y entrega del correspondiente talón de cuenta 
corriente con el Banco.

En los mismos términos y  con iguales formalidades, se ve
rificarán los ingresos y pagos por las Delegaciones de Hacien
da cuando tengan que realizarlos los Administradores de la 
renta en las provincias.

Art. 50. La* Intervenciones de Hacienda participarán dia
riamente á la Dirección general del Tesoro, por telégrafo, el 
total recaudado en las sucursales y el importe total de los 
talones de cuenta corriente expedidos para su pago por las 
mismas.

Con objeto de que exista uniformidad en los datos, el ex
presado telegrama se redactará en los términos siguientes:

«Interventor Hacienda ai Director Tesoro.»

INGRESOS BANCO »

Metálico...................................... ............................
Valores.......................................................................

TALONES EXPEDIDOS

M etálico....................................................................
Valores......................................................... ............

Art. 51. En los días 15 y ultimo de cada mes, ó el anterior 
si alguno de ellos fuese festivo, y después de terminados los 
alientos de los libros diarios de las Intervenciones de Hacien
da, Administraciones y Depositarías pagadurías, se cortarán 
las sumas por medio de rayas horizontales, y se harán por las 
mismas dependencias las comprobaciones correspondientes. 
Verificadas que sean se pasarán dichos diarios al despacho 
del Delegado de Hacienda, al que concurrirán el Interventor, 
Administradores y Depositario pagador, cuyos funcionarios 
harán por si la comprobación de los totales, y todos ellos se 
trasladarán al local de la Depositaría para practicar la del li
bro talonario y de las existencias que resulten en la misma, 
levantando acta, de la que se remitirán por la Intervención 
á la Dirección del Tesoro y á la Intervención general los ejem
plares prevenidos.

Art. 52. Las cuentas corrientes que ha de abrir el Banco 
se llevarán y centralizarán por este establecimiento en Madrid, 
á la vez que por la Dirección general del Tesoro, y sa denomi
narán respectivamente: «Tesoro público. Su cuenta corriente 
de efectivo» y «Tesoro público. Su cuenta corriente de valores.» 
En una y otra se adeudarán y abonarán todas las operaciones 
que constituyan el Debe y el Haber de la Hacienda, su distri 
bución y existencias á cargo del mencionado establecimiento.

Art. 53. Conocidos los abonos en cuenta por las relaciones 
de ingreso y telegrama mencionados en los artículos 20 y 50 
y los adeudo* por el importe de los talones expedidos y avisos 
comunicados por el Tesoro y los Delega tos de provincia en la- 
forma expresada en el art. 33, la Dirección general del Tesoro 
y el Banco de Es paña comprobarán mensual mente los saldos 
de las cuentas de efectivo y valores, para preparar, en cuánto 
al efectivo, Ja liquidación trimestral prevista en la base 6.a 
del convenio vigente.

Art. 54. Los efectos á noventa días que el Banco de Espa
ña reciba, con arreglo á la basa 6 .a del convenio, en pago de 
saldos trimestrales, serán renovables, á voluntad del Ministro 
de Hacienda, por el tiempo de la duración de dicho éonvenio.

Art. 55. Si llegara el caso de que los créditos del Banco 
contra él Tesoro, liquidados en la forma qué determina el at 
tículo 53, excediesen de 165 millones de pesetas, la Di
rección general del Tesoro podrá emitir, si el Gobierno cree 
oportuno acudir á este medio, valores representativos de Deu
da ilutante por la parte qué aquellos créditos excédan de dicha 
cantidad en los saldos resultantes á favor del referido esta
blecimiento, para que él mismo los adquiera á los efectos que 
indica la base 7.a del convenio y en los términos que fijen las 
disposiciones que autoricen la emisión y negociación délos 
expresados valores, las cuales se dictarán previa audiencia 
del Banco de España, practicándose dicha negociación, si al 
Banco no le conviniera tomar en firme los efectos, por cuenta 
del Tesoro, y siendo de abono ó cargo á éste, en las respecti 
vas liquidaciones trimestrales, las diferencias que pudieran re
sultar por el mayor ó menor producto obtenido, en compara
ción ebá el importe del saldo para buyo pago se emitan aque^ 
lios efectos.

Art. 56. En la lecha en que el Banco empiece á cumplir 
los servicios de la Deuda flotante y de Tesorería del Estado8

se recogerán por el Tesoro, haciendo el recuento de l'o  ̂inte
reses ya satisfechos, todas Jas letras cedidas á dicho Estable
cimiento y que entonces representen aquella Deuda, entre
gándole á la vez, en equivalencia, otras letras á tres meses 
fecha por el importe del capital, siempre que las expresadas 
letras no excedieran de 165 millones de pesetas. Si represen
taran mayor cantidad, se estará á lo dispuesto en el art. 55. 
El importe de lo* intereses se satisfará por el Tesoro al Baaco 
al vencimiento de las letras, por medio de talón de cuenta 
corriente, como otra obligación cualquiera.

Art, 57. En los diez primeros dias de los meses de Octu
bre, Enero, Abril y Julio de cada año, presentará el Banco á 
la Dirección general del Tesoro liquidación en forma de ex~ 
tracto de cuenta corriente de los ingresos y pagos á metálico 
en el trimestre anterior. Si el saldo fuese á favor del Tesoro, 
se aplicará á recoger letras de las indicadas en el artículo an 
terior.

Art. 53. La Dirección general del Tesoro y la Intervención 
general de la Administración del Estado quedan autorizadas 
para resolver todas las dudas que puedan producirse respectó 
al cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Regla 
mentó y aclarar aquellos puntos que, por no ser esenciales, no 
exijan resolución del Ministerio de Hacienda; debiendo dichos 
Centros, cuando fuere necesario, ponerse previamente de 
acuerdo con el Banco de España.

Art. 59. Las Ordenaciones de pagos de los Ministerios se 
ajustarán, en cuanto á la forma y redacción de los mandamien
tos que expidan, á los modelos números 8, 9 y 10.

Art. 60. La Intervención general de la Administración del 
Estado determinará los libros que han de llevarla Contaduría 
central y Oficinas provinciales de Hacienda, y cuentas que las 
mismas han de rendir, modelando unos y otras de manera 
que figuren con separación los ingresos y pagos efectivos y ios 
que se realicen virtualmente ó por formalizadón.

 ̂Art. 61. Quedan subsistentes todas las disposiciones que 
rigen hoy sobre Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, en cuanto no resulten modificadas por las que contie
ne el presente Reglamento.

Madrid 13 de Junio de 1888.=J o a q u ín  L ópez  P u ig c e u v e r .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto que con esta misma fecha 
tiene el Ministro que suscribe la honra de someter á la 
aprobación de V. M., previene que el día 1.° de Julio 
próximo se encargue el Banco de España de los servi - 
cios de Deuda flotante y de Tesorería del Estado por 
virtud del convenio aprobado por la ley de 12 de Mayo 
próximo pasado, y, como consecuencia de esta reforma, 
deben suprimirse la Tesorería central y las dé Hacien
da de las provincias.

Pero hay otros servicios no iguales, sin duda, aun
que en la apariencia análogos á los que va á prestar 
aquel establecimiento como Tesorero del Estado; hay 
otras operaciones interiores de la Administración, que 
no permiten, sin exponerla á serias y graves perturba
ciones en su marcha regular y ordenada, que al des
aparecer las Tesorerías dejen de sustituirse, para des
empeñar las indicadas funciones, pórntra?»-éependen?̂  
cias que, aunque obren en una esfera más modesta y 
limitada, las suplan en sus relaciones con los demás 
organismos administrativos, contribuyendo al propio 
tiempo á facilitar la ejecución del citado convenio, sin 
detrimento ni alteración alguna de las bases en él esti
puladas.

En estas consideraciones, Señora, se ha inspirado el 
Ministro que suscribe, al incluir en el presupuesto de 
gastos para el próximo año económico, que ha someti
do á las Cortes, previa autorización de V. M., créditos 
destinados á la creación, así en la Administración cen
tral como en la de las provincias, de aquellas depen
dencias, con el título de «Depositarías pagadurías», 
que parece el más propio y adecuado.

Las funciones á que han de destinarse, y con cuyo 
detalle es inoportuno molestar la atención de V. M. en 
esta exposición, demuestran de un modo evidente su 
absoluta necesidad, de que sólo podría dudar quien, 
por desconocer prácticamente la índole y naturaleza de 
los servicios del Estado, no pudiese apreciarla y creye
se que los que prestan hoy las Tesorerías están limita
dos á sólo operaciones puramente de Caja, ó sea de co
bro y pago, que son precisamente las que el Banco de 
España va á ejecutar por consecuencia del convenio. 
Fundado, pues, en lo expuesto, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el ho- 
nor de proponer á V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 13 de Junio de 1888.
SEÑORA:

Á L. R. P. áe V. M., 
Joaquín López Pealgcerier.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propues

ta del Ministro de Hacienda; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rry D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente 
del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan suprimidas desde el día 1.° de 

Julio del corriente año, la Tesorería central y las de 
Hacienda de las provincias.

Art. 2.° Para atender á la custodia de los efectos 
que constituyan la cartera del Tesoro, los que se emi- ! 
tan á favor de las Corporaciones civiles y eclesiásticas»

los libros ta lo n a ria  de las cuentas corrientes con el 
Banco de España, á la  expedición de los talones contra 
el mismo para pago de las obligaciones del Estada, y  á 
otros servicios de detalle,* ó que sólo represent an ope
raciones interiores de la Administración, se crean De
positarías pagadurías con el personal y las asignacio
nes de material que determina la adjunta planta.

Art. 3.° Las Depositarías pagadurías de las provin- 
cias tendrán á su cargo también desde L°' de Ju lia  
próximo los efectos timbrados de todas clases,, quedan
do, por lo tanto, suprimidos desde 30 del actual Pos des- 
tinos de Guardalmacén, Oficial del de Madrid y mozos 
de almacén.

Art 4.° Las Depositarías pagadurías dependerán 
de la Dirección general del Tesoro, en la misma forma; 
que las actuales Tesorerías, y los Depositarios pagado-* 
res y Subdepositario de la Central, serán nombrado»! 
por el Ministro de Hacienda, á propuesta del referido 
Centro. Los Depositarios pagadores, sin embargo, en£ 
lo que se relaciona con el servicio de efectos timbrados/ 
estarán subordinados á los Administradores del ramo 
en la provincia.

Art. 5.° Los Depositarios pagadores y el Subdepo
sitario de la Centra), prestarán como garantía del buen 
desempeño de su cargo, las fianzas siguientes, con 
arreglo al art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877 y dis
posiciones posteriores: Depositario pagador central» 
7.500 pesetas; Subdepositario, 6.000; Depositarios pa
gadores de Madrid y provincias de primera clase, 4.000; 
de segunda, 3.500, y de tercera, 3.000 pesetas.

Art. 6.° El Subdepositario pagador de la Central 
sustituirá reglamentariamente al Depositario pagador 
en ausencias, enfermedades y vacantes, y auxiliará, 
los trabajos de la dependencia en la forma que deter
mine el Jefe de la misma. Los Depositarios pagadores 
de provincias serán sustituidos, en el caso de enferme
dad ó ausencia, por la persona que autoricen, bajo 
su responsabilidad, de cuya designación deberán dar 
cuenta á la Dirección general del Tesoro y al Delega
do de Hacienda en la provincia. Cuando vacare el car
go de Depositario pagador, el Delegado de Hacienda 
nombrará, bajo su responsabilidad, quien lo desempe
ñe interinamente, con arreglo al párrafo veintiuna» 
artículo 64 del Reglamento de la Administración pro
vincial, de 11 de Mayo próximo pasado.

Art 7.° Toáoslos efecto*, valores, libros talonarios, 
de cuentas corrientes con el Banco de España, y de- 
rtíás^doctímentos atrálagbs que.existari en las Deposi
tarías pagadurías, se custodiarán en arcas de tres lla
ves, que estarán á cargo: en la Central, del Subdirec
tor primero del Tesoro público, del Contador central y  
del Depositario pagador; y en las provincias, del Dele
gado, del Interventor de Hacienda y del Depositario 
pagador. Los tres claveros serán responsables de loa 
efectos y valores que se custodian en arcas, con arre
glo á las Instrucciones vigentes.

Art. 8.° Los efectos timbrados se custodiarán en un 
local de la Depositaría pagaduría, que ofrezca las con
venientes seguridades y cuya puerta tendrá tres llaves. 
Serán claveros del almacén de efectos timbrados: el 
Interventor de Hacienda, el Administrador de Contri
buciones y Rentas, que podrán delegar en un funcio
nario de su respectiva dependencia y el Depositaría 
Pagador.

Art. 9.° Los deberes y atribuciones de los Deposi
tarios pagadores, serán los siguientes: Cumplir las 
leyes, reglamentos, instrucciones y órdeues que les 
sean comunicadas.por la Dirección general del Tesoro, 
ó los Delegados de Hacienda en las provincias respec
tivamente; custodiar los efectos que se emitan á favor 
de las Corporaciones civiles y eclesiásticas, los libro» 
talonarios de las cuentas corrientes con el Banco de 
España, los pagarés de bienes desamortizados, los dé 
Aduanas por material para obras públicas, y todos loe 
efectos ó valores del Tesoro. Emitir los talones que 
sean necesarios para el pago que el mismo deba hacer- 
de ios mandamientos que autorice el Belegado Orde-% 
nador é intervenga el Interventor de Hacienda. Hacer; 
efectivos del Banco los talones para el pago de habe-» 
res de las Clases pasivas y obligaciones de cargas día 
justicia y satisfacer á metálico á cada uno de los in te
resados ó apoderados la cantidad que les corresponda 
y figure en nómina. Custodiar los fondos de retencio
nes legalmente impuestas ¿ individuos de Ciases pasi
vas mientras se presentan ai cobro los acreedoras ó se 
impongan en la Caja de Depósitos. Cuidar, bajo> su ex
clusiva responsabilidad, de que las personas & quiénés 
entregue los talones ó los fondos* según los casos» 
sean las mismas á cuyo favor estén expedidos los man
damientos de pagó ó figuren en nómina, exigiendo, en 
caso necesario, conocimiento autorizado, que deberfc 
hacer constar en el mismo documento. Desempeñar» 
excepción del central y el de ía provincia de Madrid*



816 15 Junio 1888 Gaceta de Madrid.—Núm. 167
el servicio del Giro mutuo del Tesoro, con estricta su
jeción á las disposiciones vigentes ó que se dicten en lo 
sucesivo. Recibir en las provincias, excepto también el 
de esta Corte, las suscriciones á la Gaceta de Madrid, 
con arreglo á lo dispuesto en la Instrucción aprobada 
por el Ministerio de la Gobernación de acuerdo con el 
de Hacienda por Real orden de 11 de Agosto de 1886, 
ingresando en el Banco de España el importe de los re
cibos que realicen, con aplicación á la cuenta de Ren
tas públicas. Custodiar en las provincias los efectos 
timbrados. Ejercer el cargo de clavero, tanto de la Caja 
en que se custodian los libros talonarios de las cuentas 
corrientes, como de las especiales de la Caía de Depó
sitos, de la Deuda pública y del almacén de efectos tim
brados. Llevar los libros diarios para los ingresos y pa
gos que realice. Rendir las cuentas de los servicios 
puestos á su cargo, en la forma que determinan las Ins
trucciones de Contabilidad. Recibir y remitir á la Caja 
general de Depósitos los necesarios que se constituyan 
en efectos públicos. Recibir y devolver los depósitos 
provisionales para optar á subastas. Expedir resguar
dos ó cartas de pago á los individuos que entreguen 
los valores ó fondos á que se refieren los dos párrafos 
anteriores después de suscribir el Recibi en los man
damientos de ingreso. Designar persona que, en caso 
de enfermedad ó ausencia autorizada, desempeñe, bajo 
6u responsabilidad, los servicios de su cargo y firme los 
documentos correspondientes. Nombrar el subalterno 
de Caja asignado á su dependencia, dando cuenta de 
este nombramiento á la Dirección general del Tesoro 
y Delegado de Hacienda en la provincia. Invertir en 
las atenciones de la oficina de su cargo la asignación 
de material, observando las disposiciones del Real de
creto de 31 de Mayo de 1881. Estampar su rúbrica al 
margen de todo oficio que redacte y deba firmar el De
legado de Hacienda, como signo de la responsabilidad 
que le corresponde exclusivamente respecto á la exac
titud de los datos ó estricta observancia de los acuer
dos de aquél, según los casos.

Art. 10. El Depositario Pagador central tendrá los 
mismos deberes y atribuciones señalados á los de pro
vincia que sean aplicables á su dependencia, con más 
la custodia de los efectos y valores que constituyan, la 
cartera del Tésoro.

Art. 11. Si el día 1.° de Julio próximo no estuviesen 
posesionados de su cargo los Depositarios Pagadores, 
los Delegados de Hacienda en las provincias, con arre
glo á lo que con respecto á Tesoreros determina el pá
rrafo veintiuno, art. 64 del reglamento de 11 de Mayo 
próximo pasado ya citado, nombrarán, bajo su respon
sabilidad, la persona que en dicho día deba hacerse car
go interinamente de la Depositaría pagaduría.

Art. 12. La Dirección general del Tesoro y la In
tervención general, resolverán de común acuerdo cual
quiera duda que pueda ocurrir respecto á la ejecución 
del presente decreto, y dictarán ó propondrán las dis
posiciones necesarias para su cumplimiento.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Pu igcervcr.

PLANTA DEL PERSONAL Y MATERIAL
DE LAS

DEPOSITARÍAS PAGADURÍAS
Pesetas.

CENTRAL
Un Depositario pagador, Jefe de Nego

ciado de segunda ciase............................... 5.000
Un Subdepositarío pagador, id. de ter

cera id .......................................................... 4.000
Un Oficial de segunda clase...................  3.000
Un Aspirante á Oficial, de primera clase. 1.250 
Dos id. á id. de segunda id., á 1000 pe

setas...................................................    2.000
Asignación para subalterno de Cpj a .. . .  1.000
Un Portero.................................................. 1.000
Un Mozo. ............................................  750

18.000
Asignación para material............................. 1.250

-----------  19.250
PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE

Madrid.
Un Depositario pagador, Oficial de pri

mera clase........................................................ 3.500
Un Aspirante á Oficial, de 1.a clase  1.250
Dos id. á id. de segunda id ., á 1.000 pe-
A * etas -   2.000
Asignación para subalterno de Oaja. . . .  1.000
Un Portero......................................... .... 1.000
Un Mozo..........................................! . . . ! !  675

9.425
Asignación para material.............................. i t£ 5 0

 :—  10.675 i

Pesetas.
Barcelona. —  -

Un Depositario pagador, Oficial de pri
mera clase ....................................   3.500

Un Aspirante á Oficial, de 1.a clase. . . .  1.250
Dos id. á id. de segunda id., á 1.000 pe

setas ....................................  2.000
Asignación para subalterno de Caja.. . .  1.000
Un Portero.................................................. 1.000
Un Mozo......................................................  625

9.375
Asignación para material    ...............   1000

-----------  10.375
Cádiz.

Un Depositario pagador, Oficial de pri
mera clase..............................................  3.500

Un Aspirante á Oficial, de 1.a clase.. . .  1.250
Dos id. á id. de segunda id., á 1.000 pe

setas.........................................................  2.000
Asignación para subalterno de Caja. . . .  1.000
Un Portero..........................   1.000

8.750
Asignación para material........................ 1.000

-----------  9.750
Las provincias de Coruña, Málaga, Sevilla y Va

lencia, con igual dotación que la anterior, im
portan..................................................  39.000

Granada.
Un Depositario-pagador, Oficial de pri

mera clase..............................................  3.500
Un Aspirante á Oficial, de 1.a clase  1.250
Un id. á id. de segunda id.......................  1.000
Asignación para Subalterno de Caja. . .  1.000
Un Portero. ..............................................  1.000

7J750
Asignación para material . . . . . . .  1.000

-----------  8.750
PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE

Alicante.

Un Depositario-pagador, Oficial de se
gunda clase............................................  3.006

Un Aspirante á Oficial, de 1.a clase  1.250
Un id. á id. de segunda id.......................  1.000
Asignación para Subalterno de Caja.. .  • 900
Un Portero............................................ . 750

6.900
Asignación para material........................  850

-------------------7.750
Las provincias de Burgos, Córdoba, Murcia, Ovie

do, Toledo, Valladolid y Zaragoza, con igual do
tación que la anterior, importan............................ 54.250

PROVINCIAS DE TF.RCJSRA CLAMES

Albacete.
Un Depositario-pagador, Oficial de ter

cera clase................................................  2.500
Un Aspirante á Oficial, de 2.a clase  1.000
Asignación para Subalterno de Caja... .  875
Un Portero.  .............  750

5.125
Asignación para material ............  750

 — 5.875
Las provincias de Almería, Avila, Badajoz, Cáce- 

res, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, 
Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, Léri
da. Logroño, Lugo, Oreóse, Palencia, Ponteve
dra, Salamanca, Santander. Segovia, Soria, Ta
rragona, Teruel, Zamora, Baleares y Canarias, 
con igual dotación que la anterior, importan.. . .  164.500

Alava.
Un Depositario-pagador, Oficial de ter

cera clase....................................   2.500
Un Aspirante á Oficial, de 2.a clase.. . .  1.000
Asignación para Subalterno de Caja . . .  750
Un Portero  ...................................  750

5.000
Asignación para material..............    750

--------------------------  5.750
Las provincias de Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, 

con igual dotación que la anterior, importan.. . .  17.250

353 175

Aprobada por S. M. por Real decreto de esta fecha.=*Ma- 
drid 13 de Junio de 1888.=López P u i g c e r v e r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Cambados, provincia de Ponte
vedra:

Vistos los artículos 76,112 y  113 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 8 del próximo mes de Julio se proce

derá á la elección parcial de un Diputado á Cortes en 
el distrito de Cambados, provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Sosé Luis Aibareda,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: En vista de] expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Palenciá, de primera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Valladolid, y  
de lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipo
tecaria, 263, regla 3.a, de su reglamento, y  5.° del Real 
decreto de 20 Enero de 1887:

Considerando que varios de los individuos que han 
acudido al concurso se hallan comprendidos en la cir
cunstancia 1.a del citado art. 5.°, por lo cual ese Centro 
directivo ha formado la correspondiente terna con tres 
aspirantes en quienes concurre la mencionada circuns
tancia;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ha tenido á bien nombrar Registrador de Palencia á 
D. Francisco de Alcalde Zabalza, que sirve igual car
go en Manacor y ocupa el primer lugar en la terna 
referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Junio de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D Francisco de Alcalde Zabalza.
En 3 de Julio de 1873 se le expidió el título de Abogado.
Por Real orden de 31 de Mayo de 1876 fué nombrado, en 

virtud de oposición, Registrador de la propiedad de Sort.
Por otra de 10 de Agosto siguiente foé trasladado al Re

gistro de Allariz, del que no llegó á posesionarse.
Por otra de 13 de Agosto de 1878 fué trasladado al Regis

tro de San Felíu de Llobregat.
Por otra de 29 de Abril de 1882 fue trasladado al Registro 

de Andújar.
Por acuerdo de la Dirección general de los Registros, fe

cha 8 de Agosto de 1886, se mandó anotar en el expediente 
personal del interesado los méritos por él contraídos en el 
Registro de San Felíu de Llobregat, á los efectos del art. 5.® 
del Real decreto de 17 de Abril de 1884.

Por Real orden de 5 de Agosto de 1887 fué trasladado al 
Registro de Manacor.

• Por acuerdo dejfe Di^cci4% ^neral de los Registros de 23 
de Febrero último se le declara comprendido m i las circuns
tancias 1 .a y 4.a del art. 5.® del Real decreto de 20 de Enero 
de 1887. __________

M INISTERIO  DE LA  GUERRA
 REAL ORDEN 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que, ín
terin se halle vacante el cargo de Subsecretario de 
este Ministerio, se encargue V. S del despacho de la 
Subsecretaría, con arreglo á lo determinado en el ar
tículo 24 del Real decreto de 29 de Octubre de 1883.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1888.

CASSOLA
Sr. Brigadier D. Adolfo Jiménez Castellanos,*Jefe de 

la Sección de Campaña de este Ministerio.

M INISTERIO  DE LA  GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Norberto Alvares de Azcaya 
y  otros contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que les declaró cen capacidad para ser Concejales del 
Ayuntamiento de esa capital, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 22 de Mayo último el siguiente dic
tamen.

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por D. Norberto Alvarez de Azcaya, Don 
Víctor Arrazola y D. Cándido Angulo contra ei acuer
do de la Comisión provincial de Alava, que declaró á 
los recurrentes, Concejales del Ayuntamiento de Vito- 
toria, con capacidad para continuar ejerciendo sus 
cargos:

En 5 de Julio de 1887 se dirigieron al Ayuntamien
to, exponiéndole que en 25 de Junio de dicho año ha
bía adquirido cada uno de los reclamantes una acción 
de la Sociedad para la traída de aguas dei Gorbea á la 
población, y que por tanto, con arreglo al caso 4.° del 
artículo 43 de la ley Municipal, estaban incapacitados 
para continuar siendo Concejales, pues dicha Sociedad 
tenía contrato pendiente con el Ayuntamiento.

Este, en 13 de Julio, votó por mayoría la capacidad
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de los tres intéresados, y reclamado tal acuerdo para 
ante la Comisión provincial, la misma lo ha confirma
do apoyada en que al tiempo de la elección no concu
rría en dichos Concejales causa de incapacidad, pues 
l a s  acciones las han adquirido después tal vea con di
cho objeto.

Consta que el contrato entre la Sociedad y el Ayun
tamiento se elevó á escritura pública en 30 de Junio.

La Sección, que tuvo la honra de informar & V. E., 
recayendo Real orden de conformidad en 26 de Febrero 
último, en el recurso de alzada interpuesto por los se
ñores Verástégui, Hérñández y Ezquerecocha, Conce
jales también de Vitoria, y que poseedores de acciones 
de la Sociedad para la traída de aguas del Gorbea, 
fueron incapacitados por la Comisión provincial; ex
puso entonces, cómo lo hace ahora, que no es posible 
en modo alguno suponer que el que pertenece á una 
Sociedad anónima en concepto de accionista, y cuyos 
deberes se limitan á percibir ios dividendos activos 
correspondientes & sus acciones y satisfacer los pasi
vos qué se impongan á las náismas, tiene, porque la 
Sociedad, y en su representación la Junta Directiva, 
hayan celebrado contrato con el Ayuntamiento, parte 
en el mismo hasta el punto de que esto le incapacite 
para ser Concejal. Sea, pues, cualquiera el tiempo en 
que la causa se adquirió pues al descubrirse habría de 
producir sus efectos, en el caso actual no existe para 
acceder á la pretensión de los reclamantes, y por tales 
razones,

La Sección opina que procede confirmar el acuerdo 
de la Comisión provincial de Alava, que declaró con ca
pacidad legal para continuar desempeñando los car
gos de Concejales á los que lo son en Vitoria, D. Nor- 
berto Alvarez de Azcaya, D. Vistor Arrazola y D. Cán
dido Angulo.»

Y conformándose S. M, el R ey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. , ■

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Junio 
de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Álava.

M IN IST E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo Sr.: La marcha aterradora que la filoxera está 

verificando en España, y la invasión y destrucción su
cesiva de zonas antes riquísimas por la exuberancia 
y buena calidad de los productos de la vid, obliga á 
adoptar medidas extraordinarias, utilizando inmediata
mente Sos recursos que las recientes investigaciones 
científi as ofrecen para reconstituir la riqueza vinícola 
y destruir el heméptero en los puntos donde aislada
mente aparece.

La dificultad que presentan la generalidad de los 
viñedos de España para adoptar tratamientos cultura
les utilizando materias insecticidas; el bajo precio del 
vino, que no puede compensar el gasto de estos trata
mientos; la seguridad que hoy ofrecen los estudios ve
rificados sobre la resistencia á los ataques del insecto 
de la vid americana y la adaptación de ésta á todos los 
terrenos, obligan á decidirse por este procedimiento de 
defensa como el remedio más positivo para conservar 
la riqueza vinícola.

Las dificultades más importantes para verificar la 
reconstitución del viñedo, utilizando la cepa america
na, están seguramente vencidas; sólo falta para que el 
viticultor las comprenda, y utilice este precioso reme
dio, enseñarle los detalles de cada una de las operacio
nes que se suceden desde la siembra de la planta hasta 
la acomodación del injerto, detalles que exigen algu
na habilidad para su perfecta ejecución, y que apren
derán seguramente nuestros labradores inmediata
mente que se les facilite la enseñanza, para lo cual 
conviene favorecer la reconstitución del viñedo, faci
litando gratuitamente pies injertados resistentes á la 
filoxera, y estimulando al mismo tiempo á la industria 
particular, á fin de que el viticultor pueda contar con 
los elementos de defensa necesarios cuando amenace 
la aparición de la filoxera.

Hay que enseñarle las variedades más á propósito 
para desarrollarse y producir en cada clase de terreno; 
hay que repetir experiencias para disipar las dudas del 
viticultor, y hay que demostrar, en la mayor escala 
posible, todos estos resultados, para que una perfecta 
convicción decida á utilizar los elementos que se les 
ofrecen y salvar la riqueza vinícola.

En las comarcas limítrofes á las filoxeradas, y en 
)S puntos en que el insecto aparezca aisladamente, en 
lanchas reducidas en la extensión inmediata, deben 
doptarse los recursos disponibles para el objeto, obli
gando á fijar límites para este tratamiento, limites que 
lo exigirán gastos cuantiosos si la vigilancia de las Au- 
oridades y de los viticultores advierte oportunamente 
>or las señales evidentes que aparecen en el viñedo la 
(xistencia en la filoxera.

Teniendo á prevención materias insecticidas, con- 
ando con recursos para disponer inmediatamente su 
iplicación, enseñando previamente los procedimintos 
nás sencillos y eficaces, podrá remediarse en el primer 
nomento el mal, atacándolo con energía, y de esta ma
lera se retardará la marcha invasora de una plaga que 
ía complicado extraordinariamente la angustiosa si- 
íuación á que se ven hoy reducidos los viticultores;

En virtud de las anteriores consideraciones S. M. el 
Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha dispuesto lo siguiente:

1.® Sin perjuicio de recomendarse con toda eficacia 
i las Comisiones provinciales el exacto cumplimiento 
ie los deberes que las impone la vigente ley de Defen
sa, se reclamarán directamente á los Ingenieros agró
nomos de las provincias los datos y noticias que se con
sideren convenientes para apreciar los progresos y el 
grado de desarrollo de la plaga.

2.® Conforme á lo que de estos datos y de los infor
mes de las Comisiones provinciales resulté, se subor
dinará el plan de extinción al principio general de 
combatir los focos de escasa extensión y las avanzadas 
de las grandes infecciones.

3.® Se facilitarán inmediatamente á las Comisiones 
de las provincias infestadas y de sos limítrofes las can
tidades de sulfuro de carbono y el número de aparatos 
inyectores que se consideren necesarios en cada una.

4.® Se tendrá á disposición de los respectivos Presi
dentes, en las sucursales del Banco de España, los fon
dos que sojuzguen precisos para el pago de jornales y 
demás gastos; todo con cargo al crédito permanente 
que se expresa en el art. 13 de la ley de Defensa contra 
la filoxera.

5.® En el reglamento de las granjas-escuelas expe
rimentales, creadas por el Real decreto de 9 de Diciem
bre último, se consignarán las disposiciones conve
nientes para que en todas ellas existan: una enseñanza 
mnpeíógfanca, ̂ prer<roUtPt.t'*al?gr-*c>g~madios de. extin-, 
ción preconizados como más eficacesjfel conocimiento 
délas especies resistentes adaptables á cada clase de 
terreno; el cultivo y propagación de las vides america
nas y el injerto; un vivero de vides americanas, al que 
se dará, hasta donde sea posible, la extensión é impor
tancia proporcionadas á las necesidades actuales ó pro
bables de la zona que la granja comprenda, y un de
pósito de semilla; especificando las formalidades con 
que se facilitarán, tanto las semillas, como las plantas 
á los viticultores que las soliciten.

6.® En el reglamento de los campos de demostra
ción creados por el Real decreto de 6 de Abril próximo 
pasado, se dispondrá que formen parte de su material 
los aparatos para el empleo de los insecticidas y para 
los diversos sistemas de injerto; de los cien días que 
se establecen en dicho Real decreto para las salidas de 
los Ingenieros á efectuar las demostraciones agrícolas, 
se dedicarán algunos á la enseñanza práctica del em
pleo de los insecticidas, á la del injerto, y en general 
á la de la propagación, adaptación y cultivo de las es
pecies americanas.

En las provincias donde por hallarse invadidas ó 
amenazadas convenga dar más amplitud é impor
tancia á estas prácticas, verificarán los Ingenieros en 
la época oportuna salidas extraordinarias dedicadas 
exclusivamente á tal objeto, cuyos gastos en este caso 
se satisfarán del crédito permanente consignado para 
la extinción de la plaga.

En estas salidas especiales y extraordinarias auxi
liarán á los Ingenieros un Capataz ú obrero inteligen
te, que efectúe las operaciones materiales bajo su di
rección.

En lo que no se oponga á las precedentes reglas, 
estos trabajos se sujetarán á las disposiciones genera
les que se dicten para las demás operaciones agrícolas 
que se han de llevar á cabo en los campos de demos
tración.

7.® Además de los Viveros que se crearán en las 
Granjas Escuelas experimentales, y para que el cultivo 
de las vides americanas resistentes, tanto de las castas 
destinadas para injertar las europeas, como de las que 
al mismo tiempo sirven para la producción directa de 
viveros aceptables, se extienda por todas las provincias, 
y en especial por aquéllas que están invadidas ó ame
nazadas de la invasión, acordarán las Diputaciones 
provinciales la creación y sostenimiento de viveros por

medio de los cuales adquieran fácilmente las plantas 
os viticultores que deseen reconstituir sus viñedos.,

8.® Satisfechas del fondo nacional formado por e). 
impuesto á que se refiere el art. 12 de la vigente ley 
de Defensa contra la filoxera, se concederá una sub
vención anual de 5.000 pesetas á cala  uno de los sin
dicatos que se establezcan para defender los viñedos 
contra la plaga flloxérioa. Estos sindicatos deberán» 
estar formados por agrupaciones de viticultores de tnj 
mismo pueblo ó de varios, que juntos reúnan por Io> 
menos 2 000 hectáreas de viñedo. Esta subvención se 
invertirá precisamente en tratamientos culturales que 
tengan por objeto la extinción del parásito y evitar la 
difusión de la plaga, inspeccionando las operaciones 
que se practiquen el Ingeniero agrónomo de la provin
cia, que informará sobre la aplicación que se haya ha
cho de los recursos concedidos. Las subvenciones se 
solicitarán de este Ministerio, elevándose la instancia 
por conducto del Gobernador, previamente informada 
por la Comisión provincial de defensa respecto á la 
conveniencia de la concesión y á cuantos extremos 
considere que deben tenerse en cuenta para conceder 
ó negar este auxilio.

9.® Con el fin de propagar los conocimientos rela
tivos á la plaga y los medios de combatirla, procederá 
la Comisión central á redactar una cartilla, en la que, 
adoptando el lenguaje, el plan y el método de exposi
ción más adecuados para poner sus preceptos al alcan
ce de la generalidad de los viticultores, se comprenda 
lo que á éstos interesa conocer sobre la materia.

10. La suma recaudada del impuesto anual esta
blecido por el art. 12 de la ley vigente de Defensa, se 
destinará á los objetos que la misma señala, que por 
ningún concepto se invierta en ellos cantidad alguna

del crédito permanente consignado en el presa- 
puesto mientras aquel recurso no se agote.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1888.

NAVARRO y  r o d r ig o  

Sr. Director general de Agricultura, Industria y j a 
merdo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA ESPECIAL DE CUBA.

En el juicio de la cuenta genera! de Rentas públicas por 
caudales y efectos de la Administración principal de Hacienda
de la provincia de Santa Clara, correspondiente al mes de 0<5~ 
tubre de 1885 á 86, rendida por O, Francisco López de Haro* 
como Administrador, y D. Jorge Alvarez Faleón, en concepto 
de Interventor:

Resultando:
Primero. Que se halla formada con arreglo á las leyes, ins

trucciones y demás disposiciones vigentes:
Segundo. Que de su examen apareció que databa la Ad

ministración principal en su cuenta parcial cinco pliegos de 
papel de pagos al Estado y 100 pólizas de 37 y im lio  centa
vos, más de lo que arrojaba el cargo de las Subalternas: 

Tercero. Que comunicado el reparo, contestóse remitiendo 
copias certificadas de las actas de remesa y recibo de las su
balternas, por las cuales se acreditaba el extravío de los cine® 
pliegos, y la recepción por parte de las mismas Subalternas de 
las pólizas de que se datara la Administración principal: 

Cuarto. Que calificada la contestación, se declaró vigente 
el reparo: primero, porque habiéndose certificado el paquete 
que fue remitido á Sancti Spíritus, sin hallarse presente para 
el recuento el Administrador de Correos ó una persona que lo 
representase, y habiendo llegado á su destino con los cincp 
pliegos de menoú, no podía aceptarse la pérdida alegada; y  
segundo, porque comprobadas las actas de remeaay recibo de 
las Subalternas con las cuentas de éstas, quedó demostrado 
que la de Sancti Spíritus no se cargó de las cinco pólizas de 
37 y in^dio cent »vo«; por lo cual recayó acuerdo para que re
integrasen mancomunadamente, ei in solidum, el importe de 
los 25 pesos, valor de los cinco pliegos de papel de pagos al 
Estado, el Administrador, por sustitución reglamentaria, de la 
provincia de Santa Ciara D. Jorge Alvarez Falcón, el Conta
dor, también sustituto, D. Eusebio Torres Luque, y el Teso
rero D. José de Castro y Cisneros; y el de las 100 pólizas de 37 
y medio centavos, asimismo mancomunada y solidariamente, 
el Administrador de Bancti Spíritus, acompañando certifica
ciones expresivas de que los 100 sellos de póliza i de 37 y me
dio centavos recibidos en Octubre de 1885, y cuyo ingreso ha
bía dejado de figurarse en las cuentas del expresado mes, se 
cargaron y dataron por venta al expendedor de Tunas de 
Zara D. Jenaro Miranda en la mes de Noviembre siguiente, 
ingresando su importe íntegro en Caja, y en tal virtud se de
claró solventado el reparo por lo que afectaba á los Sres. Don 
Francisco García y D. Manuel Díaz:

Sexto. Que los responsables no llegaron á recoger las co
pias de la censura de calificación, y fueron emplazados in
útilmente por medio de la Gaceta oficial de la Habam y por 
edictos fijados óa la tablilla del Tribunal de Cuentas de Ja 
isla de Cuba, segúx consta de los documentos unidos al cua
dro de la venta:



818  15 Junio 1888 Gaceta de Madrid.—Núm, 167
Considerando:

Primero. Que habiéndose dejado transcurrir sin contea* 
Kgfém «| plazo del último emplazamiento, deben tenerse por 
acotados para los responsables los medios reglamentarios de 
^ P e n s v  j  por cerrada la disensión de las cuentas, que se 
Valla por io tanto en estado de ser fallada:

Segundo. Que en tai caso procede estimar como subsis- 
ájfritftfl, firmes y ejecutorios los acuerdos adoptados en el Tri- 
Jtun&l de buentas de la isla de Cuba sobre responsabilidad é 
Irresponsabilidad de los funcionarios, cuja gestión ha com

prendido el examen de las cuentas de que se trata:
IPercero. Que según el art. 17 de la ley sobre la Adminis

tración y  Contabilidad de la Hacienda pública, ésta tiene de- 
acebo Apercibir el interés anual de 6 por 100 sobre el importe 
de loa alcances, malversaciones y desfalcos de sus fondos:

Visto, siendo Ponente el Ministro Jefe de la Sección pri- 
m®T*;

Vallamos que debemos declarar y  declaramos libre de toda 
rO&épóhsabilidad al Administrador cuentadante D. Francisco 

López de Alaro y al Administrador y Contador de la Subal
terna de Sancti-SpíritavD- Francisco García y D. Manuel 
Bí&z, partida de alcance como ingresado de menos, la de 25 

,(pesos, valor de los cinco pliegos de papel de pagos al Estado 
de que se ha hecho mención, y responsables de su reintegro 
m D. Jorge Alvarez Falcón, D Ensebio Torres Luque y Don 
Jfosé de Castro y Cisnerost Administrador y Contador, por sus
titución y Tesorero que fueron respectivamente de la Admi
nistración principal de Hacienda de Santa Clara, ó á  sus he- 
•ederoe, los cuales deberán también abonar el interés de 6 por 
100 de dicha cantidad en la forma prevenida por el art. 17 de 
in  ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, dejando en su s
penso la aprobación de la cuenta á los efectos del art. 72 del 

, .«aglaménto orgánico de este Tribunal; publíquese este fallo 
«H la G a c e t a  d e  Ma d r id , notifíquese á  las partes en la forma 
debida, y remi tase certificación del mismo á la Secretaría ge- 
mera!^ practicado lo cual vuelva el expediente á la Sección 
$ara que por la misma se expida la correspondiente certifica 
SÉÓn* J fie pase al Sr. Ministro Letrado de esta Sala á los fines 
del art.' 92 del referido reglamento.

Asi lo acordamos y  firmamos en Madrid á 8 de Marzo 
da 1888. =SaIvador Muro.=Pedro Diz Romero.=Severiano 
¿Drias.

Publicación.=Leído y publicado fue el anterior fello por el 
Kxcmo. Sr. D. Salvador Muro y Colme aares, Ministro Deca
no de la Sala, en la sesión celebrada en este día, de que certi- 
dfoo como Secretario de la misma.

Madrid 12 de Marzo de 1888.=Adolfo Alonso.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta á 

A que el mismo se refiere, y  que, en cumplimiento 4 lo dis
puesto en el art. 58 del reglamento interior del Tribunal, ex- 
fpfóo y  firmo en Madrid á 16 de Marzo de 1888.—Adolfo Alonso.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Disección general de los R egistros civil y  de la  propiedad 
y del N otariado.

ge halla vacante el Registro de la propiedad de Y^ch, do primera clase, en el distrito de la Audiencia territorialBarcelona, con fianza de 5.000 pesetas, cuja provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, CP la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Seal decreto de 27 de Junio de 1879.¿os aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los «artículos 2 ° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 11 de Jumo de 188S.=E1 Director general, Emilio Navarro.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Zamora, de cbise. en el distrito de la Audiencia territorial de Va- fiadobd, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha

cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, «egún lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 2.® dei 263 del reglamento para su ejecución yen el Real decreto dr 27 de Junio de 1879.Los axpir&ntes elevarán sus solicitudes al Gobierno por «onducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los «artículo* 2.® y 3 ° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y dentro del improrrogare término de sesenta días naturales, Contados d >sde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G \Ckta.Madrid I I  de Junio de 1888.=El Director general, Emilio Navarro.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Colmenar, <le tercena clase, en el d strito de la Audiencia territorial de granada, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión d^be hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, se- ^án lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la ret í a  2 .a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto de 27 de Jumo de 1879.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por «pnducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los í&tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y ¿entro del improrrogable término de sesenta días naturales, Cantados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G aceta .Madrid 6 de Junio de 1888.=E1 Director general, Emilio Navarro.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Albuñol, de tercera clase, en el disorito de la Audiencia territorial de Gra

nada, con fianza de 2.125 pesetas, euyaproviaióa d*be hacerse por concurso entre loa Registrad lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en @1 Real decreto de 27 de Junio de 1879.Los aspirantes elevarán sqs solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los artículos 2.° y 3.® dd Real decreto de 2Q de Enero de 1887, y  dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 6 de Junio de 1888.=E1 Director general, Emilio Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Luarca, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Oviedo, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, Según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto ae esta Dirección general, según lo preveía io en los artículos 2.° y 3.1 del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y  dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 6 de Junio de 1888.=E1 Director general, Emilio Navarro
Dirección general de Establecim ientos penales.

En virtud de los ejercicios de examen practicados por Don Ricardo Santos García, esta Dirección general ha tenido á bien nombrarle Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de Vigilante del correccional de esa ciudad, con el sueldo de 875 pesetas anuales.Lo digo á V. S, para su conocimiento y fines consiguien- tes.rsDios guarde á Y. 8, muchos añoA==Madrid 12 de Junio de 1888. =;El Director general interino, Trinitario Ruiz Cap- depón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Lérida.

En virtud de los ejercicios de examen practicados por Don Pascual Zuñíga Juan, esta Dirección general ha tenido á bien nombrarle Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de Director de la cárcel de Yecla, con el sueldo anual de 825 pesetas.Lo digo á V. S . para su conocimiento y fines consiguientes. ===Dlos guarde á Y. S. muchos auos.==Madrid 12 de Junio de 1888.=E1 Director general interino, Trinitario Ruiz Üap- depon.=8r. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

En virtud de los ejercicios de examen practicados por Don Pedro Serrano Sánch z. esta Dirección general ha tenido á bien nombrarle Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de Director de la cárcelde Posadas, con el sueldo anual de 750 pesetas.Lo digo á Y . S . para su conocimiento y fines consiguientes .^ D ios guarde 4 V. S . muchoa aúo8.=madrid 12 de Junio de 1888.=151 Director general interino, Trinitario R a íz  Gap- d ep ó n .= 8 r . Gobernador civil dé la provincia de Córdoba.
En virtud de los ejercicios de examen que ha practicado D Leonardo Alonso Martínez, esta Dirección general ha tenido á bien nombrarle Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de Director de la cárcel de Agreda, con el sueldo anual de 750 pesetas.Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines coosigaien- tes.= D ios guarde á V. S. muchos años. =  Madrid 12 ae J u nio de 1888 =  El Director general interino, Trinitario Ruiz Capdepón.==Sr. Gobernador civil de ia provincia de Soria.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco Hipotecario de España.
El Consejo de administración de este Banco ha dispuesto que desde el día 1.° de Julio próximo se pague, mediante entrega del cupón núm. 18, el dividendo supletorio de uno y medio por ciento sobre ei capital desembolsado de las acciones, acordado por la junta general ordinaria de accionistas de 9 de M^yo último.Madrid 14 de Junio de 1888. =E1 Secretario, Arturo Martín Puente. X—2029

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Yista la instancia presentada en e te Centro directivo por D. José de Carcer, vecino de San Sebastian, solicitando autorización para estudiar un ferrocarril de vía estrecha, ó económico, desde Pasajr» (ó San Sebastián) á empalmar, en el punto que se juzgue conveniente, con la línea de Bilbao á Zumá- rraga:Visto el resguardo expedido por la Caja general de Depósitos, por el que se acredita que d  peticionario ha depositado la correspondiente fianza en garantía de su petición;Esta Dirección general ha resuelto autorizar al mencionado D. José de Carcer para que en el término de dos años pueda practicar los estudios del citado ferrocarril económico ó de vía estrecha, con sujeción al arfi. 58 de ia vigente ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y á la Real orden de 4 de Marzo de 1881. ¡
Madrid 12 de Junio de 1888.—E1 Director general, Emilio I Nieto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistración de Propiedades é Impuestos de la  provincia de Badajos.

Por orden de la Dirección general de Impuestos, fecha 15 de Marzo último, reproducida en 4 del corriente en vista de no haber autorizado el Ayuntamiento de esta capital el contrato de encabezamiento dei im pues tóbele consumos, y con arreglo á lo que preceptúa la instrucción general para su administración y cobranza, se saca 4 pública licitación el anden-

do de los derechos del Tesoro marcados en las tarifas, el r e -  cargo municipal que acuerde el Ajustamiento dentro del límite del 100 por loo que señala la inetrueeión, y el aumento de impuesto por 0 25 <le peseta por consumo de sal y habitante ite hecho correspondiente á esta capital, por el tiempo v 
con las advertencias que expresará el pliego de condiciones- cuyo acto ha de fundamentarse en dicho pliego y  presupuesto sigue a continuacióo7 celebrándose simultáneamente en Madrid y  esta capital, ante los Sces. Administradores de Propiedades é Impuestos, el día 23 del comente mes, de doce A una de su mañana, debiendo ajustarse las proposiciones al modelo que se consigna al final del pliego.
Pliego de condiciones & que h® de ajustarse el arrendamiento de loe aeree ms del impuesto de consumos en esta capital, con el aumento del recargo del 100 por 100 para atenciones del Ayuntamiento y 0'25 de peseta por sal, con arreglo al presupuesta que se exhibe en esta oficina y se insería á continuación.

1.® El tipo para Ja subasta es de 290 .370*64 pesetas anuales, de las cuales correspondan al casco y radio de la población 287.476*f$7 pesetas* v 2.893 67 al extrarradio, con más el importe dei recaigo del 100 por 100 para atenciones maaicipa-exceiaclóiib hecha de la sal, que en junto asciende á la  cantidad de 575.000 pesetas.
2 .a EL arm ado es por tiempo de tres años, que empeza-de JuMo Próximo y terminarán en 30 de Juniode 1891.
3¿a En el acto de la subasta se admitirán proposiciones,, que ge harán por escrito, en pliego cerrado y en papel del sello 11.°, y expresando en letra la cantidad que se ofrezca, todo con sujeción al modelo que se publica al final.4.a Para temar parte en la subasta debe acompañarse á la proposición el documento que acredite háber depositado en la Caja general de Depósitos, é en las sucursales de provincia, el 2 por 1CK3 del tipo de la subasta, inclusos los recargos, y la céj¡ dula personal del proponente.5.a No serán admitidos como lieitadores los que se hallen comprendidos en alguno de los casos qüe determina el art. 231 del vigente reglamento.6 /  Si resultaren dos proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal por término de quince minutos entre los autores de ellas adjudicándose el remate al mejor postor.7.a Si las proposiciones iguales fueren presentadas, unas en Madrid y otras en esta capital, las licitación verbal 4 que se refiere la regla anterior se verificará en la Administración de Propiedades é Impuestos de Madrid, previa citación á los «utores de las mismas, y en el término de quinto día desde el siguiente á la notificación.8.a El arrendatario quedará subrogado en los derechos y  acciones de la Hacienda en los ramos que comprende el contrato.9.a En la cobranza de los derechos y precauciones para asegurarla ha de sujetarse el arrendatario á la» tarifas y á los preceptos del reglamento de 16 de Junio de 1885.10. Que por razón de recargos municipales autorizados ó que se autoricen en la época del contrato, ha de entregar las cantidades que correspondan, según el consumo anual fijado á las especies, y según el tanto en que consistan los mismos recargos, pero con los aumentos que hubieren tenido en la subasta del arriendo.~ TI. No le , corresponder percibir el 10 por 100 de administración de recargos, médianté á que éste pertenece á la Hacienda cuando lo administra directamente.19. T.aa roglamentarias entre el arrendatario yJos contribuyentes serán dirimidas por la Administración provincial, en la forma que determina el reglamento.13. En cuanto á los consumo» del extrarradio, se atendrá a las disposiciones del capítulo 23.14. Quedará obligado á facilitar mensualmente á la Administración de la Hacienda los datos á que se refiere el «re. 16, y á presentar los libros y los registros que lleve, siempre que lo reclame la Administración durante ia época del arriendo y tres meses después.15. En los cinco primeros días de cada mes ha de ingresar en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, ó en donde se le ordene, el importe de la mensualidad corriente por derechos y por recargos.

16. Si no lo verificase en el expresado día ni en los siguientes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y completamente rescindido el contrato ai finalizar el mismo día 10, quedando la fia* za que hubiese prestado á beneficio d¿d Estado, y con esto libre de toda otra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan después otros contratos por menor precio.17. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte y ventura, no podrá el arrendatario pedir rebaja del precio estipulado ni indemnización alguna. ̂ 18. Si dejase de cumplir alguna condición de las establecidas, y de ello se siguiesen perjuicios á ia Hacienda, queda obligado á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la Hacienda.19. Si se alterasen los derechos en alza ó baja durante el tiempo del arrendamiento, se aumentará ó disminuirá proporcionalmente el precio de aquél sin rescindirle, conforme al presupuesto de consumo de especies que á continuación se inserta.20. La Administración le prestará auxilio eficaz en cuanto el arrendatario lo reclame y legalmente pueda dármele.21. Después del acto de ia subasta, si en ésta se hubiese admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las condiciones, no se admitirá ninguna otra, por ventajosa, que sea.22. No se admitirán proposiciones que no cubran el tipo- señal ado por derechos del Tesoro y recargos municipales,, y  acepten estas condiciones.23. La subasta no seré firme hasta que sobre ella recaiga la aprobación del 8r. Delegado de Hacienda de esta pro«̂  vincia.24. Si la aprobación de la subasta se retrasase más da cuarenta días, contados de*de el remate, el nMn»t>tate podrá retirar su proposición, quedando libre de todo compromiso.25. Eí arrendatario quedará obligado á s*t&>fac;ar ia contribución que los reglamentos señalen para e®t& ctesa de contratos, los honorarios que devenguen los Notarior/y los demás gastos que se originen dei contrato» el cual m  elevará á escri * tura pública.26. Nu se le dará posesión sin que previamente afiance en metálico ó en papel de la Deuda la cuarta parte del precio del arrieudo, conforme al reglamente del impuesto y demás disposiciones vigentes.27. Si no tomase posesión del arriendo por falta de fianza ú  otras causas producidas por culpa suya, perderá el depósito constituido para optar á la subasta, que se ingresará en Teso* retía, siendo además responsable de ios perjuicios que sufra 1* Hacienda.28. Debiendo recaudarse los arbitrios extraordinarios que puedan ser concedióos al Ayuntamiento juntamente con los derechos de consumos, deberá el arrendatario concertarse para
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la recaudación de aquéllos con la Corporación municipal, ó 
verificarlas por cuenta de la misma, percibiendo en este caso 
el 5  por 1 0 0  de administración y sufriendo la intervención que 
puede establecer el Ayuntamiento, conforme previene el ar
tículo 275 del reglamento del ramo.

29. El arrendatario percibirá de la Administración que le 
preceda los derechos y recargos de las especies gravadas que 
al tomar posesión existan en los establecimientos públicos de 
venta, y al terminar el período del contrato abonará á su su
cesor los derechos que se aforen, aun cuando renunciase al 
aforo de entrada.

30. El presupuesto del consumo de especies que ha servi

do para calcular el tipo de la subasta, conforme al censo de 
1877 y á la ley de 31 de Diciembre de 1881, es el que se inser
ta á continuación.

Todo lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la Ga ceta  d e  Madrid para conocimiento del pú
blico.

Badajoz 6  de Junio de 1888 = E i Administrador, Victoria
no Posada.

Modelo deproposición.
D. F. de T., vecino de , según cédula de..... clase, nú

m ero...... expedida en.,... de 188...... en nombre propio ó en

nombre de   legalmente autorizado al efecto, enterado del
anuncio que aparece inserto en la Ga ceta  d e  Madrid  ó en el 
Boletín de la provincia de Badajoz, número   fecha y plie
go de condiciones para el arriendo de los derechos del Tesoro 
y recargos municipales sobre las especies sujetas al impuesto 
de consumos de Badajoz desde ] .°  de Julio próximo á 30 de 
Junio de 1891, se compromete á llevar en arriendo los expre
sados derechos y recargos por el tiempo marcado, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y á las reglas de instrucción 
por pesetas anuales.

(Fecha y firma.)

Presupuesto que forma la misma de las especies de consumos correspondientes á esta capital en una anualidad para el arriendo en subasta de las 
mismas, teniendo en cuenta las tarifas vigentes, los preceptos del reglamento y  las circunstancias de esta población.

C a s c o  y *  r a d . i o  H a ' b i t a a a t e s .

T A R I F A  1-a

E S P E C I E S Unidad ! 

por habitante.
TOTAL 

de unidades.

Valor total 
d el ad eu d o .

Pesetas Cents.

Baja
de la cuarta parte. 

Pesetas Cénts.

Valor 
perceptible para el 

Tesoro.
Pesetas Cénts.

„ ,__ . „ $ Carnes muertas en fresco.. . . . . . . . . . . . . . ......... 18*98 kilos 290.881 29.088*13 7.272‘03
Carnes-------j

Vacunas, lanares ó cabrias., j gaja(jas iCl.OlO 1 U
tv j i Carnes muertas en fresco......................... ............. 28*12 » 

2*16 » 
17*30 » 
3 24 litros
"LOS &

630.084
A Q QQQ 69.326*71 17.331‘68 

1.935 96 
10.660*13 
3.085‘41

51.995*03F QfyitQQ( De cerda............................ |  Saladas. ........................... I . . . . . . .  J! T. .
j Aceites de todas clases • ................................................................. ...........................

40. OW QO17
i • Ot

42.640*51 
12 341*66

O.OvJ / 0 0  

QQíVQQ
| Aguardientes y alcohol.. . .  . . . . ........................... ..................... ......................... ....

OO / • U4JL
/ 72.598

Ol-t/ovJ OO
9 256*25

L íquidos....' Licores................................................................ ............................................................. 9 A 1QQ
t/X Jl Vv

1.209*95Ofi KlOtOl 3.629*85X VO «c4 luir • o n  oct-y 4.00*7 0*J Irte A/4 Q<>Q££
Vinagre.. ................................................... ................................. ......................... .

04 uy p 
6 ‘49 decilitros 

12*98 kilos

1 . ¿ 1 1  yo7 
14.542 

290.842

lU0.U4:O OO
254*17

3.344*68
63*54 

836’17

átJ.DoO OO
190*63

2.50851Arroz, garbanzos y sus harinas...................... .
Granos........ Cebada, centeno, maíz y mijo, panizo y sus harinas......................................

JLUO <v> >
10277 » 
48‘68 » 
3 24 » 
432 » 

108*18 » 
2*16 »- 
2*16 » 

*

 ̂u# /oI#tUu
2.302 767 
1.090.772 

, 72.598 
96.798 

2.423 989 
-  48 399 

48.399

OV. iU4 ív
9.211*06 
2.399*69 
3.629*90 
8.711‘82 
7.27196 
4.839 90 
3.871*92

«7.¡7<GU 1*7
2.302‘74 

599‘92 
907 47 

2.177‘95 
1.817‘99 
1.209*97 

967*98 
))

i 40 OO
6.908‘32 
1.799*77 
2.722 43 
6.533:87 
5 453 97 
3.629*93 
2.903*94 
5.601*75

Los demás áranos v legumbres secas v sus harinas._______ ________ . . . ______ _
Pescados de río y de m ar, sus escabeches y conservas.........................................................................
Jabón duro y blando.................................................................................................. ................................
Carbón vegetal............................................................................. ........................................ .
Conservas de frutas....................................................... . . . . .  . . . . . . . . . . . 0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Idem de hortalizas v verduras........... ...................... .................................................................. .............. .........
Sal común, > B //

272.053*82

T A R I F A  2 . a

Palominos, pichones, codornices y otras aves similares y tamaño....................... .» ..................| Uno 
1  por cada 1 0 0

22.407
2.240

896*28 224*07 672*21
89*60 22*40 67*20

» » s>
» »

1 »
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y demás aves caseras y silvestres, liebres y 

conejos............... ........................ Uno
'

22.407 560*17 1.680*53
Aves trufadas*••••••• •• •• •• •• •• •• •• •• •• •• ••  •••• •••• • • ••••••••••••  • • • • ... «,*•*.• • • • • • • **••■*>•.»
Conservas de las anteriores especies * * ••••*••*••• • • • • • • • • • • • • • . • • • . .  * **•. -. •• •
Nieve,hielo natural.»»**•«•«*••**•••• «•••*•»•..*• »#«•«•»••• ••*.••••**•••• •#• • • • • • • •

»
> ISilo 1  por.IOO.v . 
Medio kilo cada uno

»

1.240
11.203
>

»
\  \44f 

145*63

» 
1 1 2  

36‘41 
»

»
336
109*22
>

Hato on romn d m J4D n f ftfttn TAíl A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ........................... ................................. . 0 * 1 0  kilos 2.240 412*16 103*04 309*12
0*06 » 1.344 257 52 54‘38 163*14

25 pares cada uno 
0  49 kilos

560.175 1.120*35 28009 840*26
11.118 4.892*05 1.22301 3.669*04

0*49 » 11.118 4.612 18 1,153 03 3.459*15
U k v í o  r ía  A a v o o lA C l a l  OflT*1*nbsiCt bÍA T*b flSt H D l f t l l t í l S  D R T R  Í^ J iT ia d o ñ . .  ................................................... ... 1 0 0  » 2.240.700 2.688‘84 672 21 2.016‘63

56 » 1.120.350 2.800*87 700*22 2 100*65

15.423*15

E x t r a r r a d i o  5 5 8  h a b i t a n t e s

T A R I F A  1.a

, , ( dafnes muertas en fresco.......... 8*65 kilos 4.826 241*30 60*33 180*97
( Yacas lanares 6  cabrías........ 4*32 » 2.413 19304 48*26 144 78

C arnes...... \ t dampa nrinfirtna fin frcfifio.. 4*32 *> 2.413 19304 48‘26 144*78
De cerda.................................{ gaiadas ........................................ 216 » 1.207 132*77 3319 99*58

i A api t a Ha todas clases........................................................ 10*81 » 6.031 482 48 120*62 361*86
2‘16 litros 1.207 16898 42*25 126*73

T lítnidAfl l ‘08f » 604 96-64 24‘16 72-48JjX̂ UlUUS. . . . 75*72 * 42.212 1.056 30 264*07 792*23
6*49 decilitros 362 3 62 0*91 2-71

12*98 kilos 7.242 81*11 2028 60*83
84'38 » 47.084 470*84 117*71 353*13

Granos........ \ PnKftHo /lanfpBn 1 7 1 0 1 7  of/i xr fillQ llATITIAS  ̂A A ^ 102 77 » 57.315 172*03 43 01 129*02
f T aq HpTYiofi fpranna v Ifí̂ niYihTftfi RfiP.aa v ana harinas.................. 48 6 8  » 27.163 54*32 13*58 40*74

DacaciHa Ha 1*1 , 3*24 » 1 807 36*14 - 9*03 27*11JrCSCaUO UB rl< 4*32 » 2.413 168*91 42*23 126*68«JdiUUIl UUIU j  
P¡nnBOT’V#a Ha . > » »vUUioci V ao uo » » »lUtSLU Uo JLLUi ul • ■ s> » » 139*50

108*18 p . . 1 60.364 120*72 30*18 90*54
# ■ f

2.893 67

' ■ . f i y. ..
.... -  — -

RESUM EN
' Pesetaa. Cénts,

Importa la tarifa 1.®.......................................................................................     274 94 49
Idem la id. 2.a..................................................................   Ib 423 15

T otal derechosdel T e s o r o ».•»,.»»* 290.cí<o 04 
Importa el recargo del 100 por 100 sobre las especies, excepto la sal. 284.629 36

T otal g e n e r a l .........................................................................................575.000

Badajoz 6  de Junio de 1888. =E1 Administrador, Victoriano Posada,



820 1 5 Ju n io  1888 Gaceta de Madrid.-“-Num. 167

Gobierno de la provincia de Santander.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de este Gobierno relativo á la utilidad de 
unos manantiales de aguas minerales, inserto en la Gaceta 
del día 8 del mes actual, pág 753, columna 1.a, aparece equi 
vocado, por error da copia, al punto en que dichos manantiales 
se hallan situados, dice: Brezos , Ayuntamiento de San Vicente 
de la Barquera, conocido con el nombre de Puentenañsa..... debe 
decir: Brezosa, Ayuntamiento de Rionansa, partido judicial de 
San Vicente de la Barquera.....

Delegación de Hacienda de la provincia de Coruña.
Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío e? resguardo talonario de depó
sito necesario, números 574 de entrada y 93 del registro de 
inscripción, importante 2 500 pesetas, constituido en esta su
cursal en 13 de Diciembre de 1881 por D. Sabino María López 
Núñez, vecino de la vilia de Runs, en esta provincia, se inte - 
Tesa su restitución áesta Delegación de Hacienda por la per
sona en cuyo poder se halle aquel documento; en la inteligen
cia de que transcurrí io el término de sesenta días desde la pu
blicación de este anuncio en Ja Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, sin habe lo verificado, se entenderá 
cancelado y entregado el depósito á su legítimo dueño, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el art. 24 del reglamento 
vigente de la Caja general.

Coruña 22 de Mayo de 1888.=E1 Delegado de Hacienda, 
Valentín García del Busto. X—2036

Delegación de Hacienda de la provincia de Soria.
Habiendo acudido á esta Delegación de Hacienda por me

dio de instancia D. Manuel Zeya, Administrador subalterno 
de Rentas Estancadas de Gomara, manifestando habérsele 
extraviado el resguardo del depósito necesario de 3,500 pese 
tas, constituido enasta Caja sucurwnl en 14 de Abril de 1886, 
bajo los números 1 de entrada y 477 de registro, como fianza 
de dicho destino y á disposición de la Dirección general de 
Rentas Estancadas, se anuncia en este periódico oficial á los 
efectos del art. 24 del regimentó de la Caja general y á fin 
de que la persona que le hubiere h>llado se sirva presentarlo 
en esta oficina; en la inteligencia que transcurrido el tiempo 
reglamentario quedará sin valor ni efecto dicho documento.

Soria 11 de Junio de 1888.=El Delegado de Hacienda, En
rique Magariños. X—2037

Intervención de Hacienda de la provincia de Oviedo.
Caja sucursal de Depósitos.

Habiéndose extraviado el resguardo de un depósito nece
sario de 2.000 pesetas, expedido por esta sucursal en 12 de 
Septiembre de 1883 con Jo* oúmeros 15 de entrada v 3.409 de 
registro, á favor de D. Manuel Fernández Santamarioa, se 
encarga á la persona en cuyo poder se halle lo presente eu 
esta Intervención; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones necesarias para que no se satisfaga su importe 
sino á su legitimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin • 
gún valor ni efecto transcurridos dos meses desde la publica
ción de est* anuncio sin reclamación de tercero, según dispo
ne el art. 24 del reí?i*imnto.

Oviedo 30 de Mayo de 1888. =E1 Interventor, Antonio 
González. X—2035

Aámintotr acíók ée>) Gorroe Central*
DÍA 13

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día

Núm. 136 Bonifacio Santibáñrz.—Begoña.
137 Francisco K*t*ban.—Matalpino.
138 Antonio García —Fuente de Cantos.
139 Ricardo Ganbaldi.—La Concepción.
140 Antonio Fustegueras,—San Sebastián.
141 Gregorio Ma i rio.—Pinillo.
142 Antonio Cantillo.—Alcázar de San Juan.
143 Joaquín Fernández.—El Pardo.
144 Gregorio Plazas.—Gerona.
145 Antonio Martínez.—Burgos.

Madna 14 de Junio de 1888.=E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DIA 14

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á ios destinatarios.

lalación de origen Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Orense  . Francisco Añel.—Jardines, 5, principal iz
quierda.

Belmez............... Joaquín Herrero Fajardo.—Sin señas.
Córdoba   José Vázquez. — Toledo, 22, principal iz

quierda.
Valladolid Barrenechea.—Lavapiés, 44.
Alcoy.................. Primito.—Lon, 12.
Huelva............... Juan Mora.—Colmillo, 12, segundo derecha

(ausente).
AlciraY   Bdelmiro Vieent.— Victoria, 3, segundo

(ídem).
Estella................ Candelaria Casa.—Salud, 7 triplicado.
Barcelona  Román Ballesteros -  Alcalá, 10, principal.
La Unión Antonio Onofre Alcocer. — Montera, 14,

(aumente).
Alcalá Henares.. Joaquín Grulles.—Greda, 8, principal.
Santiago............. .haho Caneda.—Congreso Diputados.
Luz.....................Hobbe.— Paseo Castellana, 14.
LaBañeza Gregorio Gómez. — Belén, 10, cuarto de

recha.
Cádiz. ............. Tirso Alonso.—Arenal, 22, segundo.
Veredas.............LuísLeyda.—Colegiata, 17.

Madrid 14 de Junio de 1888. — Por el Jefa del Centro, 
F. Franco. «.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la Gaceta de Madrid, núm. 142, de 21, 
Boletín oficial de Barcelona, núm. 124, de 24, y Boletín oficial 
de esta provincia, núm. 278, de 22 de Mayo próximo pasado,

edictos anunciado subasta de materiales para el crucero Don 
Ju*n de Austria, se hace saber por el presente, para conoci
miento de los que deseen tomar parte, que aquélla tendrá lu
gar el día 25 del actual, á las doce.

Arsenal de Cartagena 5 de Junio de 1888.=E1 Secretario, 
Enrique Robión. 678—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
ejecución de las obras necesarias para establecer una comuni
cación en los tres talleres de la séptima agrupación de este 
Arsenal, bajo el tipo de 2 051‘75 pesetas y con sujeción al plie
go de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Se 
cretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor
Sregente un documento en que acredite haber impuesto en la 

laja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó 
en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, la 
cantidad de 60 pesetas en metálico ó en valores públicos ad 
misibles por la ley al tipo establecido en los Reales decretos de 
29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio, deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 200 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregladas 
al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en , en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , número , de tal fecha
(ó en el Boletín oficial de la provincia de   de fecha ),
y pliego de condiciones para contratar las obras necesarias 
para comunicar los tres tálleres <ie la séptima agrupación del 
Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á efecto este servi
cio, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para la su
basta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
ciento, todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 8 de Junio de 1888.= El Secretario, 

Alejandro Fery. 728—S

Esta Junta acordó que el día 3 de Julio próximo, y hora 
de una de la tarde, tenga lugar la subasta para la, construc
ción de un zócalo de sillería para el edificio destinado á taller 
de calderería de cobre de éste Arsenal, bajo el tipo de 18.192 50
pesetas, con arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , D Ú m . 149, de 28 de Mayo último, y en el Bole 
tín oficial de la provincia de la Coruña, núm. 278, de 2 de Ju
nio actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de las. personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 9 de Junio de 1888. =E 1 Secretario, 
Alejando Fery.__________ _______ . 697—S

Esta Junta acordó que el día 3 de Julio próximo, y hora 
de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para la 
construcción de un edificio de hierro para taller de calderería 
de cobre de este Arsenal, bajo e) tipo de 94.688*19 pesetas, con 
arreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
número 148, de 27 de Mayo último, y en el Boletín oñcial de la 
provincia de la Coruña, núm. 278, de 2 de Junio actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 9 de Junio dé 1888.=E1 Secretario, Ale
jandro Fery. 693—S

Esta Junta acordó que el día 3 de Julio próximo, y hora de 
de una y media de la tarde, tenga lugar la subasta para la 
reconstrucción del piso del taller de Maquinaria de este Arse
nal, bajo el tipo de 25 432 pesetas, con arreglo á las condi
ciones publicadas en la G a c e t a  de M a d r id , núm. 148, de 27 de 
Mayo último, y en el Boletín oficial de la provincia de la 
Coruña, número 278, de 2 de Junio actual.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 9 de Junio de 1888.=E1 Secretario, Ale
jandro Fery. 694—S

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas
ta que debía celebrarse el día 11 de Mayo último en lo respec
tivo al primer lote para la adquisición de tornillos y clavazón 
de hierro y latón, necesarios en la primera agrupación de este 
Arsenal para obras d*)l crucero Alfonso XIII por valor de 1.767 24 
pesetas, esta Junta acordó sacar dicho servicio á segunda lici 
tación, que tendrá lugar ante la de subastas, en la Secretaría 
de la Comandancia general de este Arsenal y simultáneamente 
en la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que 
oportunamente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo 
letín oficial de esta provincia, bajo las mismas condiciones 
anunciadas en el núm. 98 de la G a c e t a , correspondiente ai 
día 7 de Abril último, y en el 235 del Boletín, del día 11 del 
mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 7 de Junio de 1888.=El Secretario, 
Alejandro Fery. 730—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. José Abasc&l v Carredano, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa.
Los muchos y diferentes solares que existen en esta capi

tal, tanto en el interior de ella como en sus zonas de ensan
che, sin cerca ó valla alguna que los cierre; las infructuosas

excitaciones que repetidamente se han hecho á sus propietá^ 
rios por los Sres. Tenientes de Alcalde para que practicaran 
su cerramiento, sin llegar á conseguirlo, si no muy parcial
mente; y la consideración de que .Ion referidos solares, conti
nuando abiertos en calles ya urbanízalas, constituyen una 
falta de ornato público por el desagra dable aspecto que pre
sentan, y un riesgo constante para la salubridad é higiene* 
cuanto que, á pesar de la vigilancia que se ejerce, se con vier
ten dichos solares en depósitos fié inmundicias que producen 
emanaciones malsanas, y suelen ser también á veces albergue 
de malhechores y gentes de mal vivir, con peligro del vecin
dario, obligan á esta Alcaldía á dictarlas disposiciones si
guientes:

1.a Todo propietario de solar sin cerca ó valla situado en 
calle abierta al tránsito público y dotada de alguno de los ser
vicios municipales, procederá á cerrarlo con tapia ó valla de 
madera, colocando una ú otra en la alineación aprobada.

2.a Los propietarios que desde esta fecha hasta el 30 de 
Septiembre próximo venidero no hayan cumplido con este ban
do, incurrirán en la multa de 10 pesetas dianas.

3.a Los Sres. Tenientes de Alcalde son ios encargados del 
cumplimiento de esta disposición, secundados por los Inspec
tores y guardias de Policía urbana, que les deounciarán sí a  
contemplación alguna á los contraventores, para que sufran el 
correctivo que marca el presente bando.

Madrid 5 de Junio de 1888.=José Abasc&l.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Patronato y administración de la Memoria de D. Tomás 

de Céspedes.
Destinada para auxiliar en la carrera de Leyes ó Cánones 

á cuatro jóvenes entre los parientes más cercanos a) fundador 
de ia Memoria, la cantidad anual dé 546 peseras y 14 cénti
mos por cuenta de los intereses de una inscripción nominati- 
va, y no habiendo justificado la aprobación de ningún curso 
D. Manuel Céspedes y Rámila, natural de Gayangns, ni Don 
C le m e n te  Ruiz Aicorta, natural de Villarcayp, ambos pueblos 
de 1» provincia de Burgos, á quienes .se concedió la parte de 
pensión correspondiente con fecha 7 de Noviembre de 1885, 
se anuncia lo siguiente:

1.°' Quedan invitados los jóvenes de parentesco mas cer
cano al fundador D. Tomás de Céspedes para solicitar el re
ferido auxilio con el expresado objeto, fijando el plazo de dos 
meses, á contar desde la publicación de este «nuncio, para 
presentar en la Dirección del. Monte de Piedad de Madrid las 
solicitudes y documentos necesarios. ,

2 ° Si en el referido término de dos meses no justifica
sen los antedichos Sres. Céspedes y R*mila y Roíz Absorta 
la aprobación de ios cursos transcurridos, se entenderá que 
han renunciado las pensiones y se procederá á la concesión 
de las cuatro, en los términos que corresponda.

Madrid 13 de Junio de 1888. =El Director del Monte, Pa
trono de la Memoria, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias dé lo criminal.

JEREZ DE LA F R O N T E R A
La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Jerez 

de la Frontera .
Por la presente y término de diez días, á contar desde su 

inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cita, llama y emplaza á 
José Pérez Bianchi, hijo de Domíngoy de Magdalena,batuta! 
y veciñó de esta ciudad, de veintiséis años, soltero, industrial; 
siendo sus señas personales: estatura buena, ojos pardos, na
riz y boca regulares, cabello negro, para que dentro de dicha 
término comparezca ante esta Audiencia con el fin de prac
ticar cierta diligencia en el rollo de la causa que se le sigue 
por lesiones; apercibido que de no compadecer se le declarará 
rebelde y le pararán los consiguientes perjuicios.

A la vez ruega y encarga a todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del Pérez, y caso de ser habido sea conducido á la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de e*te Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 21 de Maya 
de 1887.=N»zario Vázquez.=José Martín y Lar&.=G. del Ría 
y Víctor.==Juan Chacón.. J—3293

Juzgados eclesiásticos.
GRANADA

Nos 'el Doctor D. Gaspar Carrasco y Castilla, Presbítero, 
Abogado de los Tribunales de la Nación, Canónigo de esta 
Santa Iglesia Metropolitana, Provisor y Vicario general da 
este Arzobispado, etc.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para adquirir en pléno do
minio, y en virtud de la conmutación establecida por el con
venio ley de 24 de Junio de 1867, los bienes de la capellanía 
fundada en la iglesia parroquial de la villa de IIlora, pertene
ciente á este Arzobispado, por Martín Pérez y Catalina Jimé
nez Capilla, su mujer, y agregación que á ella hizo el Presbí
tero D. Mateo Gutiérrez, vacante por habar fallecido su últi
mo Capellán D. Juan Lorca y Berdugo, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan en nuestro Tribunal por 
medio de Procurador legítimamente apoderado á usar de su 
derecho como vieren convenirles; apercibidos que de no veri
ficarlo se seguirán los autos en su rebeldía* si n más citarles* 
ni emplazarles, pues por el presente lo hacemos con señala
miento de estrados en forma.

Granada 2 de Junio de 1888.=Doctor Gaspar Carrasco.—- 
Por mandado de S¿ S. I., Licenciado José de Burgos.

244—P
Juzgados militares.

CEUTA
D. Antonio Hurtado de Mendoza y Clemente, Comandante* 

Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de la Rei
na, núm. 2, y Fiscal de la causa seguida de orden del Exce
lentísimo é limo. Sr. Comandante general de Ceuta, contra el 
oldado de la primera compañía del segundo batallón de este
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regimiento Rafa&l Cantero Menéndez por el delito de prime
ra deserciósu

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Rafael Cantero Menéndez, hijo de José y de Jesusa, natu
ral de Cudillero, provincia de Oviedo, cuyas señas personales 
son las si guie otes: pelo negro, cejas id., ojos id., nariz re- 
gular* barba id ., boca íd., color bueno, estatura un metro y 
800 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  b e  Ma d r  d , comparezca en el cuartel del Revellín de 
esta plaza para responder á los cargos que le resulten en la 
sumaria que de orden del Excmo, é Ilmo. Sr. Comandante 
general se le sigue por falta de incorporación á banderas cuan
do ha sido llamado; bajo apercibimiento que si no comparece 
on el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey, y en su representa 
ción la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Rafael Cantero Menéndez, y en caso de ser habido lo 
Temitan en clase de preso con las seguridades convenientes á 
esta plaza y cuartel del Revellín á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 7 de Junio de 1888.=Antonio Hurtado de 
Mendoza. 976—MBARCELONA

D. José Vilela Gárate, Alférez de navio de la Armada, de 
dotación en la fragata Numancia, y Fiscal de la sumaria que se 
instruye al fogonero de la dotación de este buque Antonio Ju
lián Vatero por delito de primera deserción;

Ea virtud de la autorización quem e conceden las Reales 
Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por este mi segundo edicto 
al citado fogonero, para que en el término de veinte días, á 
contar desde 1» fecha de la publicación de este edicto, se pre
sente en este buque á dar sus descargos.

A bordo Numancia, Barcelona 6 de Junio de 1888.=José 
Vilela Gárate.=José Abuenero. 981—M

ESTEPONA
D. Lorenzo Galiana Linares, Ayudante militar de Marina 

de este distrito, y Fiscal del mismo.
Por este mi tercer edicto y  término de diez días, desde su 

inserción en el Boletín oficial de la provincia y  Ga c e t a  dk 
M a d r id , cito, llamo y  emplazo a l individuo Francisco de Oria 
Medina, natural y  vecino de Estepona, é ipdividuo de su ins
cripción marítima, reo por delito de contrabando, para que 
dentro del expresado plazo se presente en esta Ayudantía de 
Marina; bien entendido que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Estepona á 28 de Mayo de 1888.=Lorenzo Ga
liana. 983—MMADRID

D. Fernando 0 ‘Mulryan y Duro, Coronel, Comandante, 
Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Hallándome nombrado de orden superior para la evacua
ción de un interrogatorio remitido por la Capitanía general 
de la isla de Cuba, y al cual tiene que responder el vecino de 
esta Corte D. Hilario Onde;

Usando de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al indicado D. Hila
rio Ondé para que en el término de diez días, á contar de la 
fecha de la inserción, comparezca en esta Fiscalía, Ferraz, 28, 
tercero derecha, de nueve á una de la tarde, á dar sus descar
gos; de no verificarlo se le declarará en rebeldía.

Dado en Madrid á 11 de Junio de 1888.=Fernando 0 ‘Mul-
ryan. , 991—MMALAGA

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia de 
Marina, y Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez y término de treinta días, á los que se consideren 
dueños de ocho bultos de tabaco contrabando fondeados en 
aquella rada, y aoresados el día 19 de Marzo por la Ballena de 
la Subcomisión Hidrográfica.

Teniendo presente que de no verificar su presentación en 
el término prefijado, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 28 de Mayo de 1888.=El Fiscal, Adolfo Segalerva.
989—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armad® nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fiscal en comisión de la misma.

Usando de Ja* facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas,cito, llamo y emplazo por tercera 
vez y término de diez días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , al delincuente del delito de contrabando Luis Carrasco 
Caravaea, habitante en la Villa Vieja, en Algeciras, con objeto 
de poder evacuar ciertas diligencias en la causa que se le si
gue por dicho delito; teniendo entendido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 28 de Mayo de 1883,=El Fiscal,, Adolfo Segalerva.
984—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez y término de veinte días á los que eu su huida le 
arrojaron al mar á una barquilla de Rentas seis bultos de ta 
baco de contrabando el día 22 de Febrero del presente año; te
niendo entendido que de no verificar su presentación en el 
término fijado les parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 28 de Mayo de 1888.=El Fiscal, Adolfo Segalerva.
986—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por pri
mera vez, y término de treinta días, al prófugo de de este trozo 
y brigada Juan García García, hijo de Pedro y Luisa, natural 
de Torremolinos, inscrito al folio 9.° de este distrito, de estado 
soltero, de veinte años, un mes y diez y nueve días de edad, y 
profesión déla mar, para que en el término fijado se presente 
en esta Comandancia para ir al servicio; teniendo presente 
que si así no lo hace ee le juzgará en rebeldía.

Málaga 29 de Mayo de 1888.=E1 Fiscal, Adolfo Segalerva.
985—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez, y término de veinte, días á los que se consideren 
dueños de un falucho apresado en el Muelle viejo de esta ca 
pital la noche del 17 de Diciembre del año a iterior por sospe
choso, para que en el término fijado se presenten en esta Fis
calía para hacer valer sus derechos; teniendo entendido que 
si así no lo hicieren se entenderá renuncian á los que sobre 
dicha embarcación tuvieren.

Málaga 30 de Mayo de 1888.=E1 Fiscal, Adolfo Segalerva.
 990—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio dé la  
Armada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez, y término de veinte días, á los que se consideren 
dueños de 13 bultos de tabaco, arrojados por el mar en las 
playas de Arroyo de las Cañas, Torremolinos, el día 18 de No
viembre del año anterior.

Teniendo entendido que de no hacerlo así les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Málaga 1> de Junio de 18§8. =Mdólfa Segalerva. í -• 
mm_ mm 988—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante militar de esta Comandancia, y 
Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por se
gunda vez, y término de veinte días, al reo de contrabando 
Francisco Ruiz Caparros, hijo de Juan y Ana, natural de Es
tepona, de estado soltero, oficio jornalero y de veintisiete años 
de edad, para qus en el término prefijado se presente en esta 
Comandancia á responder de los cargos que en la sumaria que 
se instruye le resultan.

Teniendo entendido que si así no lo hiciere le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Málega 1.° de Junio de 1888.=Adolfo Segalerva. 987—M
Juzgados de prim era instancia.

SANTIAGO
D. Ramón Fernández y González, Juez de primera instan

cia de la ciudad y partido de Santiago.
Hace público que para satisfacer á la viuda y herederos de 

D. Bruno Bartolomé un crédito que les adeuda Doña Josefa 
Lafont y su marido D. Fernando Aparicio, de la villa y Corte 
de Madrid, se sacan á subasta las fincas siguientes:

Partido de Corcuhión.—Parroquia de San Esteban de Lires.
La finca cerrada sobre sí con muro de piedra, nombrada 

monte Salgueiro ó de Guadalupe, que constituye un lugar aca
serado ó coto redondo, y se compone de la casa principal, de 
piso alto, cuadras, capilla, corral, hórreo y 115 hectáreas, 87 
áreas y 92 centiáreas de terreno á labradío, herbal, tojar y pi
nar; tasado todo ello en la cantidad de 28.543 pesetas.
Partido de Villalba.—Parroquia de Santa María de Labrada.

La finca de labor conocida con el nombre de Priorato de 
Labrada, cerrada sobre sí con muro de piedra, que forma un 
coto y lugar acasarado, compuesto de Ja casa prioral, con su 
patio, capilla, cuadra para ganados y sus heredades á labra- 
dio y monte, de 1.365 ferrados y 20 cuartillos en sembradura; 
tasada en 10.417 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante este Juzga
do y los de Villalba y Corcuhión el día 16 de Julio entrante, á 
las doce de la mañana, bajo las signientes condiciones:

Para tomar parte en la subasta, es necesario el depósito 
previo del 10 por 100 del valor dado por los peritos.

No se admitirá postura inferior á las dos terceras partes 
del avalúo.

Las fincas están inscritas á nombre de la deudora, y la do
cumentación vendrá oportunamente.

Santiago 7 de Junio de 1888. =Ramón Fernández y Gon- 
zález.=Ante mí, José Peón. X—2030

VALENCIA—MERCADO
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de primera instancia 

del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 30 

de Mayo último en los autos que radican en esta Juzgado y 
Escribanía del autorizante sobre suspensión de pagos de Don 
Juan Bautista Vernich Noguera, se cita á Mrs. Knill et Grant, 
Mr. H. R. Andreac, Mrs. Nestle Andreac et Compañía, Mon- 
sieures Langdales Chemical Manure et Compañía, estos cuatro 
de Londres; Mrs. L. Connolly et Compañía, de Liverpool; Mon- 
sieur Thebaud Porteau, de Nantes, y D José Serra Nicolau y 
D. José Ferrús Jordá, de domicilio ignorado, como otros de 
los acreedores del referido Sr. Vernieh, para que comoarezcan 
el día 30 del próximo viniente mes de Julio, á las tres horas 
de su tarde, á la celebración de la junta que ha de tener lu
gar en el local de este mi Juzgado, sito en la calle de Cadi- 
rers, á fin de tratar sobre las proposiciones de convenio for
muladas por el repetido Sr. Vernich; previniendo á los expre
sados acreedores que deberán presentarse á la junta con el 
título de su crédito ó créditos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y si no concurren en el día y hora señalados, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dichas proposiciones son, á saber:
Proposición de convenio.

Abonar á cada uno de los acreedores que constan en el ba
lance y constituyen el pasivo el 20 por 100 del importe total 
de su crédito, pagadero en cuatro plazos iguales y en esta 
forma: el primero, el día 31 de Diciembre del año 1889; el se
gundo, en igual día del año 1890; el tercero, en la propia fe
cha del año 1891, y el cuarto y último, en el propio día del 
año 1892.

Para el caso de que los acreedores no aceptaran la proposi
ción anterior, se ha formulado de una manera subsidiaria la 
siguiente

Segunda proposición de convenio.
Cesión, por parte de D. Juan Bautista Vernich Noguera, 

en favor de sus acreedores y en pago de sus respectivos cré
ditos, de todos los bienes raíces que en la actualidad posee y 
le pertenecen, de todos sus derechos y acciones, y en una pa
labra, de todo cuanto al presente constituye su activo, pu* 
diendo desde luego dichos acreedores nombrar una comisión 
de su seno para que, de la manera más pronta y eficaz, reali
ce del activo cuanto sea realizable, y distribuya lo que se con
siga entre todos los partícipes por el orden y con la propor
ción que corresponda ó les sea reconocida en forma, y adop
tando todas aquellas resoluciones y temperamentos qu* hagan 
más provechosa para los acreedores la referida cesión de p*go.

Valencia 7 de Junio de 1888,«» Eugenio Vidal =  El Escri
bano, Salvfdor Martínez, X—2031

NOTICIAS OFICIALES
Ferrocarril á Francia por Canfranc.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado que el día 30 de los corrientes tenga logar junta general extraordinaria, para dar cuenta la Comisión mixta nombrada en la ordinaria de 20 de Enero último, del resultado de sus gestionen practicadas en uso de las facultades que en la misma se le confirieron.Lo que se anuncia para conocimiento de los señores accionistas que tienen derecho de asistencia á la misma, á fin de que se sirvan concurrir el citado día, á las cuatro en punto de la tarde, al local de la Sociedad, calle de Dormer, núm. 21, donde con anticipación se les facilitarán las correspondientes papeletas de entrada.Para poder concurrir á dicha junta es necesario, según el artículo 16 de los estatutos, poseer por lo menos 50 acciones 
y  depositar los resguardos que las representan en las Cajas de la Sociedad, con diez días por lo menos de anterioridad al de su celebración.Los accionistas que tengan derecho de asistencia á la Junta, pueden hacerse representar por otros accionistas con igual derecho. (Los impresos de esta delegación se entregarán á quien lós solicite en las oficinas de la Sociedad.)Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones y establecimientos públicos, podrán ser representados respectivamente por sus maridos, tutores ó curadores, administradores y mandatarios legales, siempre que concurran provistos de documentos que acrediteá dichas calidades.Zaragoza 12 de Junio de 1888.=E1 Director gerente, F rancisco Sagristán. X—2028

Sociedad de las minas de Sabero.
Dispuesto por la Junta directiva de esta Sociedad el pago de la primera mitad del dividendo pasivo de 8 pesetas por acción, acordado por la general celebrada el 24 de Marzo último, se pone en conocimiento de los señores accionistas que el plazo para satisfacer dicha primera mitad es de seis días para los accionistas residentes en Madrid, y  de diez para los de provincias, debiendo hacerse el pago en el domicilio del Tesorero, calle de León, núm. 12, piso'tercero, de ocho á diez de la mañana y  de cinco á siet8 de la tarde.Madrid 14 de Junio de 1888.=E1 Tesorero, Juan M. Moya*X—2033

Sociedad de Altos Hornos y  Fábricas de hierro y  acero de Bilbao.
Desde el día 2 de Julio próximo se pagará el cupón número 11 délas obligaciones de esta Sociedad, á razón de 750 pesetas cada uno, en sus oficinas, en Bilbao, y en las del Banco de Castilla, en Madrid, mediante facturas duplicadas que se facilitarán en dichos establecimientos,Bilbao 13 de Junio de 1888.=Por la Sociedad de Altos Hornos y  Fábricas de hierro y  acero de Bilbao, el Jefe administrativo, Fernando Molina. X—2038
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Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

La junta general celebrada el día 8 de Mayo último, ha 
fijado en 15 francos ó pesetas por acción el dividendo corres
pondiente al ejercicio de 1887.

Pagadas en Enero último 10 pesetas ó francos á cuenta del 
mismo, el saldo de 5 francos ó pesetas, libre de impuesto, se 
pagará contra entrega del cupón núm. 17, á partir del día ¡2 
de Julio próximo, en

París, en francos, en la Caja del Banco de París y de los 
Países Bajos, 3, rué d‘ Antin.

Madrid, en pesetas, en la Caja del Banco Hipotecario de 
España, 12, paseo de Recoletos.

Barcelona, en pesetas, en la Caja del Crédito Mercantil.
Málaga, en pesetas, en la Caja central de la Dirección de 

la Compañía.
Madrid 14 de Junio de 1888. =E1 Secretario del Consejo, 

Carlos Segovia. X—2032

La Industrial Hispano Portuguesa de Vigo.
Balance general en 31 de Marzo de 1888.

Pesetas.
ACTIVO-----------------------------------------------

Maderas del Beino............................................  , 0. 945*30
Pinabete.......................................   6.594*83
Alambres............................................................  520‘82
Maquin aria.........................................................  05 849‘85
Utiles de maquinaria.........................................  2.496
Tinglados  ................. ............................  8.704*56
Mobiliario  ..............    1.722‘56
Caja...................................................................... 2.021*66
Cuentas corrientes ...................................  18.502*25
Dividendos pasivos............................................  21.524‘65
Acciones en cartera........................................... 53.500

188 382‘48

PASIVO
A  capital................................   150.000
A efectos á pagar...............................................  10 750‘95
A  cuentas corrientes..........................................  27.327‘97
A pérdidas y ganancias...........................   303‘56

188.382‘48

Vigo 31 de Marzo de 1888. =  El Director gerente, José La- 
cámara Miranda. X—2034

Banco genera* de Madrid.
Con arreglo á lo dispuesto en el arfe. 16 de los estatutos, 

se publica para los efectos del mismo la numeración de las 
1.952 acciones antiguas de esta Sociedad, que han quedado 
caducadas por no haber satisfecho el último dividendo pasivo.

Numeración: 603/4, 973/97, 6.536/47, 7.166/72, 7.313/27, 
8.242, 11 203/27. 11.415/19, 11 546/53, 12 749, 15.929/30, 
18.776/77, 18.968/69, 22.589/613, 25.125/29, 25.309/33, 30.957 á 
31.751,32.329/91,36.051/36.100,36.151/200, 40.518/20, 40.549/50, 
54.481/96, 55.122/46, 56.083/107, 60.913/61 010, 61.213/327, 
62.501/12,63.561/77 63.603/10,68.292/95,75.360/509,75.610/34, 
78 230/66 , 83.578/602 , 86.803/902, 90.263/300 , 90.478/500, 
90.601/50, 91.013/62, 91.439, 91.501/2, 91.743/48.

Conforme á lo prescrito en el art. 17 de los estatutos, los 
títulos cuya numeración queda inserta son nulos y están fue
ra de circulación, no dando derecho alguno á sus tenedores.

Madrid 11 de Junio de 1888.— El Secretario, Agustín E. 
Santamaría. X—2017

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 14 de Junio de 1888, comparada con  la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — ................. "  11 ~

Día 13. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  69*10 69*15-20-15
Áplazo.. 69*35 69*20-15-20

fin cor. flr. 
cambio m. 68*175 
69‘4t* fin. cor. fir., 

0*40 prima.
70 0x0 fin próx. flr¿ 

0*50 pnma.
pequrños.. 69*10 69*20-25

Idem Id. al 4 por 100 exterior  71*70 71*70-85
pequeños.. » 72 0x0-71*85-80-90

Idem amortizable al 4 por 100..........  85*70 85*70
pequeños.. 85*80 85*80-75-70

Billete» de Cuba, 1886   101*45 101*50
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

de 250 pesetas.............................................. 75 0x0 *
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

5 por 100......................................................... 102*75 *
Acciones del Banco de España..................  419 Oi0 419 0x0
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos ( carpetas provisionales)   103*50 103*50-75-104 OiO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

VAfl» BBSSr.* »¿HO 1WBI.*

Afe&cete.. . . . . . . . . .  0*25 * Logroño................... . 0*25 *
Alcov.............. . 0’ 15 * Lorea.......................  0*65 *
Alicante..................  0’ 20 * Logo..........................  0 ’25 *
Almena.................... 0’ 25 > Málaga.......................  0*20 *
Avila.......................  0*85 * Murcia....................... 0 ’25 »
Badajo*.................... 0*25 * Orense....................... 0*35 *
Barcelona   0’ 15 * Oviedo  ..........  0*25 *
Béjar........................ 0’25 * Paleneia....................  0 ’25 *
Bilbao.......................  0115 » Palma de Mallorca... 0*25 »
Burgos...................  0’ 25 * Pamplona.................  0*25 *
Caeeres....................  0’40 » Pontevedra................  0 ’25 »
Cádix......................... 0 ’ 15 * Réug.......................... 0 ’ 15 *
Cartagena................. 0’ 15 * Salamanca................. 0*25 »
Castellón..................  O’SS * San Sebastián  0 ’ 15 *
Ciudad UeaL.............  0’ 25 » Santander   0'15 *
Córdoba....................  0 ’ 25 * Sta.Cru* de Tenerife. 1 *•
Corulla..................  0’25 » Santiago....................  075 *
Cuenca.................. 1 » Segevta.....................  0’ 25 *
Ferrol...................... 0 ’25 * Sevilla.......................  0’ 20 *
Gerona  .......  0 ’25 » Soria.......................... 0 ’ 75 »
Oijón.......................  0*25 » Talavera de la Reina. 0 ’65 *
Granada................. 0’25 » Tarragona.................  0’25 »
Guadalajara......... 0 ’ 35 » Terne!....................... 0 ’ 25 »
jHaro  .........  0 ’ 25 » Toledo.......................  0*25 »
Huelva................ . 0’ 25 * Tudela....................... 0 ’60 *
Huesca  .........  0’ 25 » Valencia.. ......... 0'15 »
Jaén.........................  0*25 » Valladolid..................  0’ 25 »
Jora* de la Frontera.. 0*15 * V ig o ....................... 0*15 »
León......................... 0*40 » Vitoria  .........  0*25 »
Lérida.............. . 0 lo  > Z a m o r a .. . . . . . . . . . .  0*40 a
4¿na?ea*,.x.............  0*20 » Zaragonu»,  0*15 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 13 DE JUNIO D3 1888

f  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. . . .  & 70*80
| Idem id. id. interior  ........................4 »

aJ**' j ídem amortizable al 2 por 106 i  *Fondos españoles. .« 8 por me¡Ktcrior_  .....................á
i  Deuda amortixabie al 2 por 100 exterior.. & >
\ Obligaciones de Cuba. í  500*25

m tos franceses., j \ f®2r p ̂  Vck.; ; ; ; ; ; : ; ; : ; ; ; ; :  i  í i l o
Consolidados ingleses.    4 §9 3x16

Cambios oficiales sobro placas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 2oe62 p. pesetas?.

• Idem, á ocho días vista, id. id., 25*60 id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*55 d. id.
Idem, á 90 días fecba, id. íd., 25*50 d. id.
París, á la vista, fra. beneficio al papel, 1*35.
Idem, á ocho día» vista, íd., id.., 1*30.

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del día 14 de Junio de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

rft = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO
sosas

á0®y»n Humad* I  «la*» del viento. á «l « ie le .
milímetros. Seco.

Bdelanaffana 704*41 16’ 7 12*8 NNO... Calma.. Despejado.
9 de la mañana 705*16 22’0 15*3 O SO ... Idem ... Idem.

12 del día.  704 89 25*8 13 6 O   Viento. Idem.
8 de la tarde.. 704 43 28*5 16 4 O . . . . . .  B risa.. Idem.
6 de la tarde.. 704'13 27’9 17*0 SO  Idem ... Idem.
9 de la noche.. 705 25 21*1 14*3 N  Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.........................................  29*2
Idem mínima.....................................................................................   10*9

Diferencia...............      18*3
Temperatura máxima al Sol, i dos metros de la tierra. .................  34 *9
Idem íd. dentro de una esfer de cristal  ................................. .. 61 *8

Diferencia,..............................................   26*9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó

laborable......................................................................................  37*5
Idem mínima, íd . . . .  .......................      7*8

Diferencia......................................... 29*7
Velocidad del viento en las óMmas veinticuatro horas (kilómetros).. • 257
Oscilación barométrica, íd. (milímetros).........................   2*2
Altura íd. con respecto á la media anual, á iss nueve de la noche.. . .  — 1* 7 
Lluvia en las óitimas veinticuatro horas (milímetros).. . . . . . . . . . . . . .  *

.Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pmtos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
14 de Junio de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0* tura Istade JSstade
K&OAUnaraa y al nivel engrudos del del

del mar en centesb del dele, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

Sebastián. 764*6 16 33 NO Calma. Cubierto.. Tranq.8
Siibao.  763’5 18’8 N   Idem ... Nuboso.,.. Idem.
Oviedo.  761*2 16 0 O . . . . . .  Brisa... Casi cub.® *
Ooruña(7 h.).. 763*9 16*0 OSO.... Calma,. L lu v ia .... Agitada,.
Santiago.  764*0 15*5 NO. . . .  Idem ... Cubierto.. *
Orense   765*8 17*5 N   Brisa. . Id e m ...... »
Pontevedra.... 765*1 18*7 N O .... . Idem ... Idem   »
Vigo............... 766*0 17*5 N O ... . .  Idem ... Id e m ...... Tranq.8*

Opont.,  765*3 18*0 N  Idem ... M.nuboso. Oleaje.
Lisboa (8 h.).. 762*3 16’3 N   Viento. Despejado ídém,
Sáceres....... 759*9 22*0 N E .. . .  Brisa... Idem...........
badajos.  7§8’8 25 0 N  Caima.. Idem  »

&anFern.l7h.) 760*4 20*6 NE  Idem ... Idem  Tranq.*
Sevilla  758*7 28*0 N E ,.... Idem ... Idem  *
Málaga.   761*1 22*0 SE  Viento. Id e m ... . . .  Tr&nq.*
Granada  761*9 25*5 NE  Calma.. Idem  »

Alicante...... 762*5 27*0 SO Brisa* . Idem Rizada.
lu rcia ... . . . .  76L 5 23*0 SO Calma. Id e m ... . . .  *
Valencia^.... 761*3 26*8 SO Idem ... N u boso... »
Palma...
£srodona  762*0 23*2 S S E ...  Brisa. . Idem  Agitada.

¿«ruel* .... . .  758*4 20*6 SE  Calma.. Despejado. *
Ztragosa...... 762 2 18‘6 NO  Idem ... Cubierto.. »
seria ..* ...,.. 759‘3 19 6 NE Brisa... Despejado. *
Burgos  763'5 13*0 N .. . . . .  Idem ... N uboso... »
León...  760*6 15 5 SO   Idem ... Despejado, »
Valladolid  764 6 17*0 N E ..... Idem ... Idem  -»
Salamanca.... 761*8 18 0 NO  Idem ... Id em ...... »
Segovia.  761*5 ltf'O O . . . . . .  Id. fte.. Idem  »

Madrid  769*8 22 0 OSO.... Calm a. Id em ...* .. »
Escorial.  761 r6 21*8 NO Idem ... Idem   »
Ciudad Real... 759 0 26 0 o    Idem ... Id em ...... »
Albacete  760*9 21*5 S . . . . . .  Brisa... Idem  »

P ar ís ......... 761*7 12*8 O S O ... Idem ... N uboso... *
Mris-Ñez...... 760*1 10*0 > Calma.. L lu v ia .... *
SaintMathieu. 761*5 11*9 » Idem ... N uboso.... »
Isla4'Aix  768 5 16’0 ONO... B risa .. Idem  »
Biarritz  763*4 15 7 > Calma.. Cubierto.. *
Ulermont  763*0 11*8 N O ..... B risa .. Idem  *
Perpifián.  761*4 17*2 N Idem ... Idem  *
Sicie..
Nixa............... 760*2 19 9 NE Idem ... N uboso.... *

Rema..  761*3 22*5 » Calma. Despejado. »
Nápolcs..........
Palermo   761*5 23*4 * Idem ... Id em ..* ... *
Malta.,..  759*4 23*6 E -! Brisa. . Casi desp.° *

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales, hasta las once de 

la noche de ayer, no ha llovido en ninguna.
Faltan datos de Palma.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Yisitá de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á I ‘50 pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1*50 i  5 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo;
Pan, de 0‘40 á 0*48 pesetas el kilogramo*

Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0*7 á 0*8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilogramo,
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deea* 

litro.
Vino, de 0*80 & 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

'Número;

Yacas.......................................   236
Carneros............................................. »
Corderos..................................... . 650
Idem lechales.................................... »
Terneras............................................. 61
Ovejas..................................    >

T o t a l ................   947

Sapeso en kilogramos 51.992

Precios á los tablajeros.

Yaca, de 1*09 á 1*15 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1 á 1*09 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por ¿a Administración principal de Consume 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta as** 
pital en el día de ayer ¡os siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts¿

Toledo..................................   1.568*22
Segovia................ ..................  1 .539‘30
Norte.  .............................. . 5.400*20
Bilbao............................. ........... 1..062*81
Aragón..............    1.340*50
Yaleneia.......................................  3 153 48
Mediodía.....................................  13.548 92
Ciudad R e a l . . . .  ....... 2.889 31
Imperial.....................................  788‘30
Correos...........................    541*08
Matadero de vacas. . ..................   14 359*35
Arganda  .............    113*45

T o t a l .................   46.304*92

Madrid 14 de Junio de 1888.—E1 Alcalde.

ANUNCIOS

Gu Ia  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888.-—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30 
Segunda ídem.. . . . . . . .  45
Tercera ídem.. .  .............. 12*50

SANTOS DEL DIA

San Vito, San Modesto y Santa Crescencia, mártires9 y Santa 
Germana, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Esclavas del Sagrado 
Corazón de Jesús (Obelisco, 6).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía cómica italia
na).—A las nueve.—Turno 3.°—(Beneficio del Br. Arturo Pas- 
quinelli.)—Un qui pró-quo.—Tentazioni.—Il regno fcAdelai- 
de.— Un diodo nella Serratura.

RECOLETOS.-—A las nueve. — Los inútiles.—Ya somos 
tres.—Don dinero.—Noche de feria.—Los inútiles.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—(Moda.)—Programa 
especial. Tomaran parte los má* notables artistas, entre ellos 
figuran Mr. Corradini y la Sta. Emma. Mr. Grand y los seño
res Mora, Romera y debut de los populares clowns Foottel y  
Bernamo.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo).—A las nueve.—Notable y variado pro
grama.—Por primera vez la gran batuda americana, por ex
traordinarios saltadores.


